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ASUNTO Se remite para su
publicación la minuta de
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LIC. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO
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PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del

Estado y en cumplimiento al artículo I fracciones I y ll de la Ley del

Periódico Oficial EI Estado de Jatisco. remitimos a Usted la minuta de

decreto número 30007/LX|Vl25, que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de Bolaños, Jalisco, para el ejercicio 2026'
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA-

ruúueno 3ooo7/Lxtvlzs EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA

SE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIP¡O DE BOLAÑOS,

JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL2026.

Artículo único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de Bolaños,

Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

LEy DE INcRESOS DEL MUNICIPIO DE BOLAÑOS, JALISCO PARA EL

EJERCICIO F¡SCAL DEL AÑO 2026.

TíTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO ÚIIICO
DE LA PERCEPcIÓru oe LOS INGRESoS Y DEFINICIONES

Artículo 1. Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1" de enero al 31 de

diciembre de 2026, la Hacienda Pública de este Municipio, percibirá los

ingresos por concepto de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos'

productos y aprovechamientos, conforme a las tasas, cuotas y tarifas que en

esta Ley se establecen; asimismo por concepto de participaciones,

aportaciones y convenios de aCUerdo a las reglamentaciones

.orr"rpondientes; mismas que se estiman en las cantidades que a

continuación se enumeran:

ación por Rubro de lngresosEstimación de lngresos Por Clasific

Ley 26uM n 20cin res OSde pag

Municipio de Bolaños
2026DESCRIPC NcRl/Ll

862,284.00$IMPUESTOS
$IMPUESTOS SOBRE LOS I NGRËSOS1

1

,l

$ectá b cosuc Slo urebeu Ssto SO pm espp1.1.1
845,802.53$IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO1.2
787,910.53$I 1 Impuesto predial

57,891.00$1.2.2 lmpuesto transmisionessobre
1.



NÚMER ô

DEPENDENCIA-

GOBIERINO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARÍA
DEL CONGRESO

patrimoniales
$1.2.3 lmpuestos sobre negocios jurÍdicos

$IMPUESTO SOBRE LA PROD
EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES

Nuccl1.3

$IMPUESTOS AL COMERCI O EXTERIOR1.4
$IMPUESTOS SOBRE

ASIMILABLES
YN MINAS1.5

$1.6 IMPUESTOS ECOL rcos
16,482.46$ACCESORIOS DE LOS IMP UESTOS1.7
16,482.46$1 7 1 Recargos

$Multas1.7.2
$lntereses1.7.3
$L7.4 Gastos de ejecución Y de embargo
$1.7.9 Otros no especificados
$1.8 OTROS IMPUESTOS
$COMPRENDIDOS EN LA

LEY DE INGRESOS VIGENTE'
CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES DE

IMPUESTOS NO

LIQU IDACIÓN O PAGO

1.9

$2

$

CUOTAS Y APO
SEGURIDAD SOCIAL
APORTACIONES PARA

DE

DE

RTACIONES

FONDOS
VIVIENDA

2.1

$CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL2.2
$CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO2.3
$OTRAS CUOTAS Y APOR

LA SEGURIDAD SOCIAL
TACIONES

PARA
2.4

$ACCESORIOS
APORTACIONES
SOCIAL

DE
DE

CUOTAS Y
SEGURIDAD

2.5

$CONTRIBUCIONES DE MEJ ORAS3
$MEJORAS POR

oBRAS pÚeucas
CONTRIBUC NDE3.1

$CONTRIBUCIONES D

COMPRENDIDAS EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE. CAUSADAS EN

EJERCICIOS
PENDIENTES DE

ANTERIORES
IDACIÓN O PAGO

E MEJORAS NO

LIQU

3.9

$ 1,221,968.51DERECHOS4
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4.1 DE cRE OSH P Ro LE oUS G co E,
APROVE HA Mc NE oT o LEXP AOT c toN

ED B IE ESN DODE M loN UP BLrco

137,175.56$

4.1.1 Uso del piso
61,995.45$

4.1.2 stacionamientosE
2,060.31$

4.1.3 De So eCem nonte S de omd n o u bt cop $
4.1.4

bt¡

Uso CC ago cham eprove n oto Xe clota ronp
ed troo S b e en s d doe ntmt o U co

73,1 19.80$

4.2
o

DE ER CHOS A Los H DRoCAR UB ROS $

4.3 DERECHOS
SERVICIOS

POR DEPRESTACI N 1,091,799.90$

4.3.1 L lcencras dermlsospev rosg 355,770.24$
4.3.2 L nce act S e ISrm Sov ra ap NU nctpa OS $
4.3.3 ceL¡ cn tas ed nco st rU iócc n recon ostrucci n

racto on molide c ión ed braso
20,218.75$

4.3.4 Alineamiento, designación de
ón

numero
oficial e in

$

4.3.5 de cambio de
urbanización

régimen de
ro iedad

Licencias
$

4.3.6 Servicios de obra $
4.3.7

bR lau rEacroneseg ed oS stros ed oreg ra $
4.3.8 Se rvicios de sanidad $
4.3.9 Seryt dcto Iie m ieza lerecop nccto traslado

mtrata te ISdnto sico nto naf¡ de drest UOS
$

4.3.10 Agua potab
tratamiento y
residuales

le, drenaj
disposició

e, alcantarillado,
n final de aguas

332,991.38$

4.3.11 Rastro
$

4.3.12 Registro civil 91,128.00$
4.3.13 Ceftificaciones

172,095.13$
4.3.14 rvicios de catastroSe

109,604.41$
4.4 ROS DERECHOSOT

2,994.05$
4.4.1 eS rVtcto S dresta enOS ohp hras bita ES $
4.4.2 prestado hoSerytctOS S ne raS bnhá les $
4.4.3 Solicitudes de información $
4.4.4 Servicios médicos $
4.4.9 específiSOtro rvtSC ctOS on cadOS 2,994.05$
4.5 ACCESORIO S DE DERECHOS $
4.5.1 Recargos

$
4.5.2 Multas

$
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$lntereses4.5.3
$4.5.4 Gastos de ejecución Y de embargo
$4.5.9 Otros no especificados
$DERECHOS NO COMPRENDI

LEY DE INGRESOS VIGENTE
CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES DE

LIQUIDACION O PAGO

DOS EN LA4.9

208,393.52$5 PRODUGTOS
208,393.52$5.1 PRODUCTOS

$5 1.1 Uso, goce, aProvechamiento o explotación
de bienes de dominio do

$Cementerios de dominio Privado5.1.2
208,393.52$Productos diversos5.1.9

$PRODUCTOS DE CAPITAL (Derogado)5.2
$5.9

21,190.80$

PRODUCTOS NO COMPRENDI
LA LEY DE INGRESOS VIGENTE'
CAUSADOS EN EJERC¡CIOS FISCALES
ANTERIORES, PENDIENTES DE

LIQUIDACIÓN O PAGO
APROVECHAMIENTOS

DOS EN

6
21,190.80$APROVECHAMIENTOS6.1

$lncentivos derivados de
fiscal

la colaboración6.1.1

16,005.68$Multas6.1.2
$6.1.3 lndemnizaciones
$6.1.4 Reintegros
$Aprovechamientos Provenientes de obras

blicas
6.1.5

$Aprovechamientos por particiPaciones

derivadas de la icación de le
6.1.6

$Aprovechamientos por aportaciones y

coo raciones
6.1.7

5,185.11$Otros aprovechamientos6.1.9
$APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES6.2
$ACCESORIOS

OVECHAMIENTOS

DE

APR
6.3

$APROVECHAMIENTO
COMPRENDIDOS EN EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN

S

RERtoTE S,ANALEc SOS ISFJE RE tcc
o AP oGcDA óND LE oUD NE TESNPE

NO6.9

4
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$INGRESOS POR VENTAS DE

PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS
BIENES,

INGRESOS

7

$7.1

$7.2

INGRESOS POR VENTA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

INSTITUCIONES
SEGURIDAD SOCIAL
INGRESOS POR VENTA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL

DE BIENES Y

DE BIENES Y

ESTADO

pÚeLlcRs DE

$7.3 INGRESOS POR VENTA D

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

ENTIDADES PARAESTATALES Y
FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y

E BIENES Y

NO FINANCIEROS
$INGRESOS POR VENTA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

ENTIDADES PARAESTATALES
EMPRESARIALES NO FINANCIERAS
CON PARTICIPACIÓN ESTATAL

YDE BIEN

MAYORITARIA

7.4

$INGRESOS POR VENTA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

ENTIDADES PARAESTATALES
EMPRESARIALES FINANCIERAS
MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN
ESTATAL MAYORITARIA

DE BIENES Y7.5

$

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

ENTIDADES PARAESTATALES
EMPRESARIALES FINANCIERAS NO

MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN

NTA DE BIENES YINGRESOS POR VE

ESTATAL MAYORITARIA

7.6

$

PRESTACION DE
FIDEICOMISOSpÚeL¡cos coN

SERVICIOS DE
FINANCIEROS

PARTIctPAclÓN

7.7 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y

ESTATAL MAYORITARIA
$INGRESOS POR

pRestRclÓru DE
NTA DE B¡ENES Y
ERVICIOS DE LOS

PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y

VE
s

DE LOS ORGA NOS AUTONOMOS

7.8

$OTROS INGRES OS7.9

5



NÚME

DEPENDENCIÅ-

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

$ 106,894,156PARTICIPACIONES, APORTACIO
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS
DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y
FONDOS DISTINTOS DE LAS

NES,

APORTACIONES

I

$ 72,601,893.598.1 PARTICIPACIONES
$ 71,600,840.428.1.1 Federales
$

1 001 053.18
8.1.2 Estatales

$ 34,292,262.',158.2 APORTACIONES
$ 27,225,256.738.2.1 de infraestructura social

munici
Del fondo

$B.2.2 financieros del fondo de
ra la infraestructura socialaa ortaciones

Rendimientos

$ 7,066,005.438,2 3 um cnrtafo mlleci entoond ra lpaeelD fo pa
$Rendimientos

aportaciones
financieros
para el

del fondo de
fortalecimiento

munlcl

8.2 4

$CONVENIOS8.3
$INCENTIVOS DERIVADOS

COLABORACIÓN FISCAL
DE LA8.4

$8.5 FONDOS
APORTACIONES

DEDISTINTOS

$TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES Y

ES Y JUBILACIONESPENSION

I

$TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES9.1
$TRANSFERENCIAS

sEcroR pÚellco
AL RESTO DEL

D ado
9.2

$SUBSIDIOS Y SUBVENCI ONES9.3
$AYUDAS SOCIALES (Dero gado)9.4
$PENSIONES Y JUB¡LAC IONES9.5
$TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS,

MANDATOS Y ANÁLOGOS De do
9.6

$TRANSFERENCIAS
MEXICANO DEL PE
ESTABILIZACION Y

DEL FONDO
TRÓLEO PARA LA

EL DESARROLLO

9.7

$INGRESOS
FINANCIAMIENTO

DERIVADOS DE0

$ENDEUDAMIENTO INTER NO0.1
$ENDEUDAMIENTO EXTERNOo.2
$FINANCIAMIENTO INTERNO0.3

6
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Artículo 2.-Los impuestos por concepto de actividades comerciales,
industriales y de prestación de servicios, diversiones públicas y sobre
posesión y explotación de carros fúnebres, que son objeto del Convenio de
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, subscrito por la
Federación y el Estado de Jalisco, quedarán en suspenso, en tanto subsista la
vigencia de dicho convenio.

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la
Declaratoria de Coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder
Legislativo del Congreso del Estado, los derechos citados en el arliculo 132
de la Ley de Hacienda Municipal en sus fracciones l, ll, lll y lX. De igual forma
aquellos que, como aportaciones, donativos u otro cualquiera que sea su
denominación, condicionen el ejercicio de actividades comerciales,
industriales y prestación de servicios; con las excepciones y salvedades que
se precisan en el afiículo 1O-Bis de la Ley de Coordinación Fiscal.

El Municipio, continuará con sus facultades para requerir, expedir, vigilar; y en
su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o autorizaciones, previo el
procedimiento respectivo; así como otorgar concesiones y realizar actos de
inspección y vigilancia; por lo que en ningún caso lo dispuesto en los párrafos
anteriores, limitará el ejercicio de dichas facultades.

Artículo 3.- El funcionario encargado de la Hacienda Municipal, cualquiera
que sea su denominación en los reglamentos municipales respectivos, es la
autoridad competente para fijar, entre los mínimos y máximos, las cuotas que,
conforme a la presente ley, se deben cubrir al erario municipal, debiendo
efectuar los contribuyentes sus pagos en efectivo, mediante la expedición del
recibo oficial correspondiente.

Artículo 4.- Para los efectos de esta ley, las responsabilidades pecuniarias
que cuantifique la Auditoria Superior del Estado de Jalisco; en contra de los
servidores públicos municipales, se equipararán a créditos fiscales, previa la
aprobación del Congreso del Estado; en consecuencia, la Hacienda Municipal
tendrá la obligación de hacerlos efectivos.

Artículo 5.- Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y
tarifas, que en esta t-ey se estahlecen, ya sea para aumentarlas o
disminuirlas, a excepción de lo que establece el artículo 37, fracción l, de la
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.
Quien incumpla esta obligación, incurrirá en responsabilidad y se hará
acreedor a las sanciones que precisa la ley de la materia.

-7
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NÚJME

DËPËNDENCI

Artículo 6.- La realización de eventos, espectáculos y diversiones públicas, ya

sea de manera eventual o permanente, deberá sujetarse a las siguientes

disposiciones, sin perjuicio de las demás consignadas en los reglamentos

respectivos:

l. En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se cobre

el ingreso, se deberá contar con boletaje previamente autorizado por la

Haciðnda Municipal, el cual, en ningún caso, será mayor a la capacidad de

localidades del lugar en donde se realice el evento'

ll. para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo del lugar

donde Se presenten los eventos o espectáculos, se tomará en cuenta la

opinión del área correspondiente a obras públicas municipales'

lll. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes, entre

otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de seguridad privada o,

en su defecto, a través de los servicios públicos municipales respectivos, en

cuyo caso pagarán el sueldo y los accesorios que deriven de la contratación

de los policías municiPales.

lV. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a cabo

con fines de benefiäencia pública o social, deberán recabar previamente el

permiso respectivo de la autoridad municipal'

V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia municipal en

materia de Padrón y Licencias, a más tardar el día anterior a aquél en que

inicien la realizac¡On Oet espectáculo, señalando la fecha en que habrán de

concluir sus actividades.

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del. período de

explotación, a la dependencia municipal en materia de Padrón y Licencias' a

mås tardar el último día que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a

ampliar.
c) Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción

de la Hacienda Municipal, en alguna de las formas previstas en la Ley de

Hacienda Municiôaì, qr" no será inferior a los ingresos estimados para un día

rJe actividades, n'i superior al qLre pr,rcliera corresponder estimativamente a tres

días. Cuando no se'cumpla con esta obligación, la Hac¡enda Municipal podrá

suspender el espectáculo, hasta en tanto no Se garantice el pago' para lo cual'

el interventor designàOo solicitará el auxilio de la fuerza pública' En caso de

no realizarse el ãvento, espectáculo o diversión sin causa justificada' se

cobrará la sanción correspondiente'
8
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Vl. previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos

exprofeso o destinados para presentar espectáculos públicos en forma

permanente o eventual, deberán obtener su certificado de operatividad

expedido por la unidad municipal de protección civil, misma que acompañarát

a su solicitud copia fotostática para su cotejo, así como su bitácora de

mantenimiento, debidamente firmada por personal califica-do. Este requisito,

además, deberá ser cubierto por las personas físicas o jurídicas que tengan

juegos mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de cualquier naturaleza,

tuyã actividad implique un riesgo a la integridad de las personas'

Artículo 7.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no sean

reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal para la

prescripción de créditos fiscales quedarán a favor del Ayuntamiento'

Artículo 8.- El contribuyente cubrirá los derechos correspondientes a las

licencias para giros nueuôs, previamente a la autorización de los mismos, que

funcionen con venta o consumo de bebidas alcohólicas, así como permisos

para anuncios permanentes, conforme a las siguientes bases:

l. cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se

pagará por la mismã el 100%'

ll. cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagarát por la misma el 70%'

lll. Cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el 35%'

Paia los efectos de esta ley, se deberá entender por:

a) Licencia: La autorización municipal para la instalación y funcionamiento de

industrias, establecimientos comerciales, anuncios y la prestación de

servicios, sean o no Profesionales;

b) Permiso: La autorización municipal para la realización de actividades

determinadas, señaladas previamente por el Ayuntamiento; y

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o certificación que realiza la

autoridad municiPal'

d) Giro: Es toclo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya sean

económicas, comerciales, industriales o'Oe prestación de servicios' según la

clasificación de los padrones del Ayuntamiento'

Artículo 9.- En los actos que originen modificaciones al padrón municipal de

giros, se actuará conforme a las siguientes bases:

I
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L Los cambios de domicilio, actividad o cienominación del giro, causarán

clerechos del 50%, por cada uno, de la cuota de la licencia municipal;

ll. En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia.vigente y,

cuando no se hubieée pagado ésta, procederá un cobro proporcional al tiempo

utilizado, en los términos de esta ley;

lll. Las ampliaciones de giro causarán derechos . equivalentes al valor de

licencias similares;

lV. En los casos de traspaso, será indispensable para su autorización, la

comparecencia del cedente y del cesionario, quienes deberán cubrir derechr¡s

por el looYo del valor de la licencia del giro, asimismo, deberá cubrir los

derechos correspondientes al traspaso de anuncios, lo que se harâ

simultáneamente.
El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores deberá

enterãrse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de tres días,

transcurrido este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los trámites

realizados;

V, Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de.servicios

que sean objeto dõl convenio de coordinación fiscal en materia de derechos,

no causarán los pagos a que se refieren las fracciones l, ll, lll y lV, de este

artículo, siendo ñecesario únicamente el pago de los productos

correspondientes y la autorizacion municipal; y

Vl. cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la autoridad

municipal, no se causará este derecho'

Artículo 10.- Los establecimientos, puestos y locales, así como el horario de

cómerc¡o, que operen en el municipio, se regirán en cada caso por las

disposiciones contenidas en el reglamento correspondiente; ".tí 
como

tratándose de los giros previstos en la Ley para Regular la Venta y Consumo

de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Jalisco, se atenderá a ésta y al

reg la mento resPectivo.

Artícuto 11.- Para los efectos de esta ley, se considera:

l. Establecimiento: Toda unidad ecónómica instalada en un domicilio

permanente para desarrollar total o parcialmente actividades comerciales,

industriales o prestación de servicios;

ll. Local o accesoria: Cada uno de los espacios abiertos o cerrados' en que Se

divide el interior y exterior de los mercados conforme haya sido su estructura

original para el dásarrollo de actividades comerciales, industriales o prestación

de servicios; Y

10
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lll. Puesto: Toda instalación fija o semifija permanente o eventual en que se

desarrollen actividades comerciales, industriales o prestación de servicios y

que no queden comprendidos en las definiciones anteriores.

Artículo 12,- Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 2026, inicien

o amplíen actividades industriales, comerciales o de prestación de servicios,

conforme a la legislación y normatividad aplicables, generen nuevas fuentes

de empleo direCtas y realicen inversiones en activos fijos en inmuebles

destinados a la construcción de las unidades industriales o establecimientos

comerciales con fines productivos según el proyecto de construcción

aprobado por el area de obras públicas municipales del Ayuntamiento,

solicitarán a la autoridad municipal, la aprobación de incentivos, la cual se

recibirá, estudiará y valorará, notificando al inversionista la resolución

correspondiente, en caso de prosperar dicha solicitud, se aplicarán para este

ejerciiio fiscal a partir de la fecha que la autoridad municipal notifique al

inversionista la aprobación de su solicitud, los siguientes incentivos fiscales.

l. Reducción temporal de impuestos:
a) lmpuesto predial: Reducción del impuesto predial del inmueble en que se

encuentren asentadas las instalaciones de la empresa.

b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reducción del impuesto

"ôrr".pondiente 
a la adquisición del o de los inmuebles destinados a las

actividades aprobadas en el proyecto.

c) Negocios jurídicos: Reducción del impuesto sobre negocios jurídicos;

tiatándose de construcción, reconstrucción, ampliación, y demolición del

inmueble en que se encuentre la empresa.

ll. Reducción temporal de derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: Reducción de

estos derechos a ior propietarios de predios intraurbanos localizados dentro

de la zona de reserva urbana, exclusivamente tratándose de inmuebles de

uso no habitacional en los que se instale el establecimiento industrial,

comercial o de prestación de servicios, en la superficie que determine el

proyecto aprobado

b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos de

licencia de construcción para inmuebles de uso no habitacional, destinados a

la industria, comercio y prestación de servicios o uso turístico'

Los incentivos señalados en razon del número de empleos generados se

aplicarán según la siguiente tabla:
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Condicionan
tes del

lncentivo

En estos incentivos fiscales quedan comprendidas las personas físicas o

jurídicas que, habiendo cumplido con los requisitos de creación de nuevas

fuentes de empleo, constituyan un derecho real de superficie o adquieran en

arrendamiento el inmueble, cuando menos por el término de diez años'

Artículo 13.-Para la aplicación de los incentivos señalados en el artículo que

antecede, no se considerará que existe el inicio o ampliación de actividades o

una nueva inversión de personas físicas o jurídicas, si ésta estuviere ya

constituida antes del año 2026, por el solo hecho de que cambie su nombre,

denominación o razón social, y en el caso de los establecimientos que con

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, ya se encontraban operando y

sean adquiridos por un tercero que solicite en su beneficio la aplicación de

esta dispbsición, o en tratándose de las personas jurídicas que resulten de la

fusión o escisión de otras personas jurídicas ya constituidas'

Artículo 14.- En los casos en que se compruebe que las personas físicas o

jurídicas que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no
'hubiesen 

cumplido con los presupuestos de creación de las nuevas fuentes de

empleos directas correspondientes al esquema de incentivos fiscales que

promovieron, que es irregular la constitución del derecho de superficie o el

ärrendamiento de inmueb'íes, deberán enterar al Ayuntamiento, por medio de

la Hacienda Municipal las cantidades que conforme a la ley de ingresos del

municipio debieron haber pagado por los conceptos de impuestos y dereclros

.uurudo, originalmente, además de los accesorios que procedan conforme a

la ley.

IMPUESTOS DERECHOS

Creación de
Nuevos
Empleos

Predial -
lmpuest

OS

Transmisio
nes

Patrimonial
es-

lmpuestos

Negoci
OS

Jurídico
S-

lmpues
tos

Aprovechamien
to de la

lnfraestructura
- Derechos

Licencias
de

Construcci
ón-

Derechos

100 en
adelante

50% 50% 50% 50% 25%

75 a99 37.50% 37.50% 37.50o/o 37.50% 18.75%

50 a74 i
25% 25% 25% 25% 12.50%

15a49 15% 15% 15% 15% 10%

2a14 10% 10% 10% 10% 10%

1.2
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Artículo 15.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos fiscales,

cuyo importe comprenda fracciones de la unidad monetaria, que no Sean

*úttiplo= de cinco òentavos, se harán ajustando ei monto del pago, al múltiplo

de cinco centavos, más próximo a dicho importe'

En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación, se estará a

lo clispuesto por las Leyes de Hacienda Municipal y las disposiciones legales

federales y estatales eh materia fiscal. De manera supletoria se estará a lo
que señalâ el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el

Código Civil del Estãdo de Jalisco, el Código Penal del Estado de Jalisco y el

Código de Comercio, cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza

propia del Derecho Fiscal y la Jurisprudencia.

Artículo 16.- El Municipio percibirá ingresos por los impuestos, contribuciones

de mejora, derechos, prod'uctos y aprovechamientos no comprendidos en las

fracciones de la Ley de lngresos causados en ejercicios fiscales anteriores

pendientes de liquidación de pago.

TITULO SEGUNDO
IMPUESTOS

CAPíTULO PRIMERO
IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS

SECC¡ÓN ÚruICN

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚELICOS

Artículo 17.- Este
siguientes

impuesto se causará y pagarâ de acuerdo con las

Tarifas:

l. Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos que se obtengan por la

venta de boletos de entrada, él: 4%

ll. Conciertos y audiciones musicaies, funciones de box, lucha libre' fútbol'

básquetbol, Uéisboi y otror espectáculos deportivos, sobre el ingreso percibido

por boletos de entrada, el: 60/o

itt. fspectáculos teatrãles, ballet, ópera y taurinos, el: 3o/o

lV. Peleas de gallos y palenques, el: 10%

V. Otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charrería' el:
10%

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la

Federación, el Estado y los municipios por la explotación de espectácttlos
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públicos que directamente realicen. Tampoco se consideran objeto de este

impuesto los ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los eventos

de exposición para el fomento de actividades comerciales, industriales,

agrícoias, ganud"tus y de pesca, así como los ingresos que se obtengan por

lJ celebraóiOn de eventos cuyos fondos se canalicen exclusivamente a

instituciones asistenciales o de beneficencia'

CAPíTULO SEGUNDO
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

SECCION PRIMERA
DEL IMPUESTO PREDIAL

Artículo 18.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con las

bases, tasas, cuotas y tarifas a que se refiere esta sección:

Tasa bimestral al millar

l. Predios en general que han venido tributando con tasas diferentes a las

contenidas en este artículo, sobre la base fiscal registrada, el: 10o/o

Los contribuyentes de este impuesto a quienes les resulte aplicable esta tasa,

en tanto no se hubiesen practicado ia valuación de sus predios en los

términos de la Ley de Catastro Municipal del Estado y la Ley de Hacienda

Municipal del Estådo de Jalisco, Los contribuyentes de este impuesto' a

qr¡"n", les resulte aplicable esta tasa, en tanto no se hubiesen practicado la

valuación de sus-prãã¡òr en los términos de la Ley de Catastro Municipal del

Estado y la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco' podrán

determinar y deciarar el valor o solicitar a la Hacienda Municipal la valuación

de sus pr"dior, a fin de que estén en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen,

qu" ,nå vez determinado el nuevo valor fiscal, les corresponcla de acuerdo

con las tasas que establecen las fracciones siguientes:

A la cantidad resultante de la aplicación de la tasa anterior sobre la base fiscal

registrada, se le adicionará una cuota fija de $26.25 bimestrales y el resultado

será el impuesto a Pagar.

ll. Predios rústicos:

a) Para predios cuyo valor real se determine en los térrninos de la Ley de

Hacienda Municipat'del Estado de Jalisco (del terreno y las construcciones en

su caso), sobre el valor fiscal determinado, el: 20%

Tratándose de predios rústicos, según la definición de la Ley de Catastro

Municipal, dedicados preponderañtemente a fines agropecuarios en

producción previa constancia de la dependencia que la Hacienda Municipal
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designe y cuyo valor se determine conforme al párrafo anterior, tendrán una

reducción del 50% en el pago del impuesto.

A la cantidad que resulte de aplicar la tasa contenida en el inciso a) se le
adicionará una cuota fija de $10.50 bimestrales y el resultado será el impuesto

a pagar.

Este impuesto se causará y pagará de conformidad con las bases, cuotas y

tarifas a que se refiere esta sección.
lll. Predios urbanos

a) predios edificaclos cuyo valor real se determine en los términos cle la Ley

de Hacienda Municipal d-el Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, él:

20%
b) predios no edificados, cuyo valor real se determine en los términcls de la

Ley de Hacienda Municipal d-el fstado de Jalisco, sobre el valor determinado,

el: 30%

A las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas señaladas

en los incisos a) y b), se les adicionará una cuotafija de $19.95 bimestrales y

el resultado será el impuesto a pagar.

Artículo 1g.- A los contribuyentes que se encuentren comprendicJos en las

fracciones siguientes y dentró de los .supuestos que se indican en el inciso a),

de la fracción ll; a) y b), de la fracción lll, del artículo 18, de esta ley se les

otorgarán.on "fótot'" 
partir del bimestre en que sean entregados los

documentos completos que acrediten el derecho a los siguientes beneficios:

l. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social

constituidas y autorizadas de conformidad con las leyes de la materia, así

como las sociedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las

que se señalan en los siguientes incisos, se les otorgará una 19{1cción del

50% en el pago del impue"sto predial, sobre los primeros $435,750'00 de valor

fiscal, respecto de los predios que sean propietarios:

a) La atención a personas que, por SuS carencias socioeconómicas o por

problemas de invalìd"=, ," vean impedidas para satisfacer sus requerimientos

básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos en

"tt"do 
de'abandono o desamparo e inválidos de eScaSoS re6urSoS;

c) La prestaciÓn de asistencia mécica o jurídica, de orientación social, de

servicios funerarios a personas de eScaSoS recursos' especialmente a

menores, ancianos e inválidos;

l_5



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLA'I'ryO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚMER

NEPENDENCIA,-

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas

ilícitas;

e) La rehabilitación de fármaco dependiente de escasos recursos;

f) sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la

ónseñanza gratuita, con autorización o reconocimiento de validez oficial de

estudios en l-os términos de la Ley General de Educación.

Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la Hacienda

Municipal la aplicación de la reducción establecida, acompañando a su

solicitud dictamen practicado por el departamento jurídico municipal o la

Secretaría del Sistema de Asistencia Social del Estado de Jalisco'

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará una

reducción del 50% del impuesto que les resulte'

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior, solicitarán

a la Hacienda Municipal la aplicación de la reducción a la que tengan derecho,

adjuntando a su solìcitud los documentos en los que se acredite su legal

constitución.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o var¡os bienes

inmuebles, afectós al patrimonio cultural del estado y que los mantengan en

estado de .onr"ru.ión aceptable a juicio del Ayuntamiento, cubrirán el

impuesto predial, con ta aplicación de una reducción del

60%.

Artículo 20.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán los

siguientes beneficios:

a) si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2026, se

lós concederá una rãducción del 15%

b) Cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del año

Z}ZA, se les.on"éd"tá una reducción del 10%

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso anterior

no causarán los r""uçor que se hubieren generado en ese periodo.

Artículo 21.- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de

pensionados, jubilados, personas con discapacidad, viudos, viudas o que

tengan 60 años o más, serán beneficiados con una reducción del 50% del

impuesto a pagar sobre los primeros $500,000.00 del valor fiscal, respecto de

la casa que'ha-bitan y de la que comprueben ser propietarios. Podrán efectuar
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el pago bimestralmente o en una sc¡la exhibición, lo correspondiente al año

2026.

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose

exclusivamente de una sola casa habitación para lo cual, los beneficiarios

deberán entregar, según sea Su caso la siguiente documentación:

a) copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite como

pânsiònado, jubilado o personas con discapacidad expedido por institución

oficial del país y de la credencial de elector'

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del año 2024,

aâemás de acreditar que el inmueble lo habita el beneficiado;

c) cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, identificación y

acta de nacimiento que acredite Ia edad del contribuyente.

d) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia simple del

acta de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'

A los contribuyentes personas con discapacidad, se les otorgará el beneficio

siempre y cuãndo ,ufr"n una discapacidad del 5o€lo o más atendiendo a lo

dispuestó por el artículo 514de la Ley Federal del Trabajo. Para tal efecto, la

Hacienda Municipal a través de la dependencia que esta designe, practicará

examen médico'p"ru determinar el grado de discapacidad, el cual será

gratuito, o bien bastará la presentación de un certificado que lo acredlte

ðxpedido por una institución nlédica oficial del país'

Los beneficios señalados en este artículo se otorgarán a un solo inmueble'

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

establecidas en esta sección, salvo los casos mencionados en el primer

párrafo del presente artículo

En los casos que el contribuyente del impuesto predial, acredite el derecho a

más de un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía'

Artículo 22.- En el caso de predios, que durante el presente año fiscal se

actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión de propiedad o se

moclifiquen SuS valores por los supuestos establecidos en las fracciones lV' V'

Vtt y ti, del artículo 66, de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco'

el impuesto a pagar será el que resulte de la aplicación de las tasas y cuotas

fijas a que se refiere la presente sección'
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Tratándose de actos de transmisión de propiedad realizados en el presente

ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en los términos

del artículo 19 de esta Ley, ia liberación en el incremento del pago del

impuesto predial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal'

SECCIÓN SEGUNDA
DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALËS

Artículo 23.- Este impuesto se causará y pagará de conforrnidad con lo

previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco, aplicando la siguiente

LíMITE
INFERIOR

LíMITE
SUPERIOR

CUOTA
FIJA

TASA MARGINAL
SOBRE

EXCEDENTE
LíMITE INFERIOR

$o.ot $200,000.00 $0.00 2.00%

200,000.01 500,000.00 4,000.00 2.05%

500,000.01 '1,000,000.00 10,150.00 2.10%

1,500,000.00 20,650.00 2.11Yo

1,500,000.01 2,000,000.00 31,400.00 2.20%

2,000,000.01 2 500 000.00 42,400.00 230%
3 000 000.00 53,900.00 2. jo/o

en adelante 65,900.00 2.50%

I 000.000.0'1

2 500 000.01
3,000 000.0'1

l. Tratándose de terrenos que sean materia de regularizacion por parte de la

Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra o por el Programa

de Certificación de õerechos Ejidales (PRoCEDE) y/o Fondo de Apoyo para

Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR), los. contribuyentes pagarán

únicamente por concepto de impuesto las cuotas fijas que se mencionan a

continuación:

METROS
CUADRADOS

CUOTA
FIJA

0a300 $50.40
301 a 450 $73.50
451 a 600 $120.75

En el caso de predios que sean materia de regularizacion y cuya supedicie

sea superior a 600 metrós cuadrados, los contribuyentes pagarán el impuesto

que les corresponda conforme a la aplicación de la primera tabla del presente

artículo
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SECCION TERCERA
DEL IMPUESTO SOBRE NEGOCIOS JURIDICOS

Aftículo 24.- Este impuesto se causará y pagará respecto de los actos o

contratos, cuando su objeto sea la construcción, reconstrucción o ampliación

de inmuebles, y de conformidad con lo previsto en el capítulo corresponcliente

de la Ley de Hacienda Municipal, aplicando la tasa del 1%.

euedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la

fracción Vl, de artículo 131 bis, de la Ley de Hacienda Municipal'

CAPíTULO TERCERO
ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Artículo 25.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta

de pago de los impuéstos señalados en este Título de lmpuestos, son los que

se perciben por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el artículo 52 de la

Ley de Haciencla Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;
lll. lntereses;
lV. Gastos de ejecución;
V. lndemnizaciones;
Vl. Otros no esPecificados.

Artículo 26.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y participan

de la naturaleza de éstos.

Artículo 27.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma' fecha y

términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los

impuestos, si"rpiã que no esté considerada otra sanción en las demás

disposiciones esiableó¡das en la presente ley, sobre el crédito omitidr¡, del:
1O% al 30%

Artículo 28.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de lo9 créditos

fiscales derivados por la falti de pago de los impuestos señalados en el

presente título, será del 1% mensual'
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Artículo 2g.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente

título, la tasa de interés será el costo porcentual promedio (c.P.P.), del mes

inmediato anterior, que determine el Batlco de México.

Artículo 30.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los impùestos señalados en el presente título. se cubrirán a la

Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiedos

en los plazos establecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

rn"not al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el Bo/o, sin que su importe

,êa t"nor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%:y'

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el Bo/o,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso'

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de $2,661 .44 por requerimientos no satisfechos dentro de los

pínto, legales, de cuyo posterior cumplimiento se derive el pagc

extemporáneo de prestaciones fiscales.

b) Del importe de $3,992.15 pordiligencia de embargo y por las de remoción

del deudor como depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de e¡ecución t"tån a cargo del contritruyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente'
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En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado'

CAPíTULO CUARTO
OTROS IMPUESTOS

SECCIÓN ÚruICN

DE LOS IMPUESTOS EXTRAORDINARIOS

Artículo 31.- El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios estal:lecidos

o que se establezcan por ias leyes fiscales, durante el ejercicio fiscal del año

2026 en la cuantía y sobre las fuentes impositivas que se determinen' y

conforme al procedimiento que,se señale para su recaudación.
TITULO TERCERO

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CAPíTULO UNICO

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PUBLIGAS

Artículo 32.- El Municipio percibirá los ingresos derivados del establecimiento

de contribuciones de mejoras sobre el incremento de valor o mejoría

específica de la propiedad iaíz derivados de la ejecución de una obra pública'

conforme al Código Urbano para el Estado de Jalisco, la Ley de Hacienda

Municipal del Esta-do de Jalisco y a las bases, montos y circunstancias en que

lo determine el dàcreto específióo que, sobre el particular, emita el Congreso

del Estado.

rírulo cuARTo
DERECHOS

CAPITULO PRIMERO

DERECHO POR EL USO, GOCE, APROVECHAM¡ENTO O EXPLOTACION

DE BIENES DEL DOMINIO PUBLICO

SECCIÓN PRIMERA
DEL USO DEL PISO

Artículo 33.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública en forma

permanente, puôãr¿n mãnsualnlente, los derechos cor!^espondietrtes'

NÚME

DEFENDENCIA-

TARIFA

2T

conforme a la siguiente:
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L Estacionamientos exclusivos, mensualmente por metro lineal

a) En cordón

b) En batería

ll. Puestos fijos, semifijos, por metro cuadrado

a), - En el primer cuadro, de:

b). - Fuera del primer cuadro, de:

NÚMER

DËFENDENCIA_-

$22.04

$31.26

$24.82 a $194.66

922.04 a$176.41

lll. por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las servidumbres,

tales Como banquetas, jardines, machuelos y otros, por metro cuadrado, de:

$22.04 a $31.26

lV. Puestos que se establez6an en forma periódica, por cada uno, por metro

cuadrado $5.54 a $22.04

V. Para otros fines o actividades no previstos en este aftículo, por metro

cuadrado o lineal, según el caso, de: 514'42 a $48'62

Artículo 34.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente,

pagarán diariamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:
TARIFA

L Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado

a) En el primer cuadro, en período de festividades, de:

$39.09 a $127.09

b) En el primer cuadro, en períodos ordinarios, de:

$22.05 a $62.35

c) Fuera del primer cuadro, en periodo de festividades de

d) Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios, de

$22.05 a $40.46
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NÚME

DEFENDENC¡A-

$10.93 a $31 .27

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado, de:

$1.9s afi14.43

Ill, Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo, colocados en la vía

pública, por metro cuadrado $11'64

lV. Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, por metro cuadrado:

$2.44

V. Otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado:

$23.10

SECCIÓN SEGUNDA

DE LOS ESTACIONAMIENTOS

Artículo 35.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio

público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública,

pagarán los derechos conforme a lo estipulaclo en el contrato-concesión y a la

i"r¡"tu que acuercle el Ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado'

SECCIÓN TERCERA
DEL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE OTROS

BIENES DE DOMINIO PUBLICO

Artículo 36.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio de domin'to público

pagarán a éste los derechos respectivos, de conformidad con las siguientes:

TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio público, por

metro cuadrado, mensualmente, de: $20'66 a $178'31

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio público, por

metro cuadrado mensualmente, de: $31'85 a $293'09

Ill. Concesión de kioscos

mensualmente, de:

en plazas y jardines, por metro cuadrado,

$33.85 a $133.59
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NÚ

DEPENDENCIA-

lV. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de

dominio público, por metro cuadrado, mensualmente, de:

$33.87 a $134.91

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio público, para anuncios eventuales,

por metro Çuadrado, diariamente:

$1.59 a$2.26

Vl. Arrendamiento de inmuebles de dominio público, para anuncios

permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, cle:

$33.87 a$34.47

Artículo 37.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio

público, no especificados en el artículo anteríor, será fijado en los contratos

respectlvos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 38.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de dominio público, el Ayuntamiento se reserva la

iacultad de autorizar éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento, y fijar los

derechos correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el aftículo 36

de esta ley, o rescindir los convenios que, en lo particular celebren los

interesados.

Artículo 39.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados de

dominio público, õerá calculado de acuerdo con el consumo visible de cada

uno, y se acumulará al importe del arrendamiento'

Artículo 40.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

Municipio de dominio público, pagarán los derechos correspondientes

conforme a la siguiente: 
TARIFA

l. Excusados y baños públicos, cada vez que se usen, excepto por niños

menores de 12años, los cuales quedan exentos: $7'29

ll. Uso de corrales para guardar animales que transiten en la vía púbiica sin

vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada uno: $BB'90
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lll. Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades deportivas

municipales de dominio Público;

Artículo 41.- El importe de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles

del Municipio de dominio público no especificado en el artículo anterior, será

fijacJo en los contratos respectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento en

lós términos de los reglamentos municipales respectivos.

SECCIÓN CUARTA
DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PUBLICO

Artículo 42.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a

perpetuidad o uso temporal, lotes en los cementerios municipales de dominio

público para la construðción de fosas, pagarán los derechos correspondientes

de acuerdo a las siguientes:

TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:

ruúme

DEPENDENCIA-_

$171 .19

$152.95

$4e.50

$50.95

$36.46

922.04

Las personas físicas o juridicas, que tienen el uso a perpetuidad de fosas en

los cementerios municipales de dominio público, que traspasen. el uso a

perpetuidad de las mismas, pagarán los derechos equivalentes a las cuotas

que, por uso tempárat quinqu"nãl t" señalan en la fracción ll, de este añículo'

ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado:

a) En primera clase:

b) En segunda clase

c) En tercera clase:

a) En primera clase:

b) En segunda clase

c) En tercera clase:

lll. para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidacl o uso temporal

se pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:

a) En primera clase: 524'82
25



b) En segunda clase

c) En tercera clase:

ruúnnE

DEPENDENCIA-

$1e.61

$14.42
GOBIERNO
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Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones.de.las fosas

en los cementerios municipales de dominio público, serán las siguientes:

1.- Las fos.as para adultos tendrán un mínimo de 2'50 metros de largo por 1

metro de ancho; Y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1'20 metros de largo por

l metro de ancho' 
cAPiTULo 

'EGUND.DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS

SECCIÓN PRIMERA
DE LAS LICENCIAS DE GIROS

Artículo 43.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos o

autorizaciones para el iuncionamiento de establecimientos o locales, cuyos

giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestaciÓn de servicios que

i"ncluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o

parcialmente con el público en general, pagarán previamente los derechos'

conforme a la siguiente: 
TARIFA

l. Cabarets, centros nocturnos, discotecas, salones de baile y video bares' de:

$5,513.16 a $9,892.52

ll. Bares aneXOS a hoteles, moteles, reStaurantes, centroS reCreativos' clubes'

casinos, asociaciones civiles, deportivas, y demás establecimientos similares'

de: $3,080.26 a $8,904'51

lll. cantinas o bares, pulquerías, tepacherías, cervecerías o centros

$5,738'17 a fi7,717 '24botaneros, de:

lV. Expendios de vinos generosos, exclusivamente, en envase cerrado, de:

$1,359.24 a $4,946.43

V. Venta de cerveza en envase abierto, anexa a giros en que se consuman

alimentos preparados, como fondas, cafés, cenadurías, taquerías, loncherías'

coctelerías y giros de venta de antojitos, de:

$'1,646.83 a $5,935'08
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NÚMER

ÐEPENDENC¡A-

Vl. Expendios de alcohol al menudeo, y cerveza anexa a tendejones,

misceláneas, abarrotes, mini súper y supermercados, expendio de bebidas

alcohólicas en envase cerrado, y otros giros similares, de:

$3,189.58 a $8,793.63

Las sucursales o agencias de los giros que señalan en esta fracción pagarán

derechos correspondientes al mismo.

VIl. Expendio de bebidas alcohólicas en envase cerrado, de:

$1,359.96 a $4,946.43

Vlll. Expendios de alcohol al menudeo, agencias y subagencias con venta de

bebidas alcohólicas en envase cerrado, y otros giros similares, de:

$1,359.96 a $4,946.43

lX. Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se produzca o

elabore, destile, amplié, mezcle o transforme alcohol, tequila, mezcal, cerveza

y otras bebidas alcohólicas, de:

$263.91 a $7,771.02

X. Venta de bebidas alcohólicas en salones de fiesta, centros sociales o de

convenciones que se utilizan para eventos sociales, estadios, arenas de box y

lUcha libre, plazas de toros, lienzOs charrOS, teatros, carpas, cines,

cinematógrafos y en los lugares donde se desarrollan exposiciones,

espectáculos deportivos, artísticos, culturales y ferias estatales, regionales o

municipales, por cada evento:

$489.17 a fi2,766.90

Xl. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este artículo, que

req u iera-n funcionar en horario extraord i nario, paga rán d iariamente :

a) Por la primera hora: 10%

Uj eor la segunda hora: 12%
15%c) Por la tercera hora:
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SECCIÓN SEGUNDA
LICENCIAS Y PERMISOS PARA ANUNCIOS

Artículo 44.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncle o cuyos

productos o actividades sean anunciados en forma permanente o eventual,

deberán obtener previamente licencia o permiso respectivo y pagar los

derechos por la autorización o refrendo correspondiente, conforme a la

siguiente:

l. En forma permanente:

a) Anuncios adosados o pintados, no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, de:

fi74.74 a $93.42

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por

metro cuadrado o fracción, de: 593'42 a $129'72

c) Anuncios estructurales en azoleas o pisos, por metro cuadrado o fracción,

anualmente, de: 5321 '74 a $414'99

d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividad propia de la

caseta, por cada anuncio: $71'19

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días:

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, diariamente, de:

$t .72 a $1'80

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muro9, por metro

cuadrado o fracción, diariamente, de:

$1.59 ¿r $4'37

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracción'

diariamente, de:

1Ô¿ö
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NÚME

DEPENDENCIA-

$1.s0 a $8.67

Son responsables solidarios del pago establecido en esta fracción los

propietarios de los giros, así como las empresas de publicidad;

d) Tableros para fijar propaganda impresa, diariamente, por cada uno, de:

$1.t2 a $3.44

e) Promociones mediante cartulinas, volantes, mantas, carteles y otros

similares, por cada Promoción, de:

$36.82 a $132.22

SECCIÓN TERCERA
LtcENctAS DE coNSTRuóõién, necorusrRucclÓN, REPARAcIÓN o

DEMOLICIÓN DE OBRAS

Artículo 45.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, recónstrucción, reparación o demolición de obras, deberán

obtener, previamente, la licencia y pagar los derechos conforme a la siguiente:

l. Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro cuadrado de

construcción de acuerdo con la clasificación siguiente:

TARIFA

1.- Densidad alta:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal :

c) Plurifamiliar veft ical:

2.- Densidad media:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal :

c) Plurifamiliar vertical :

3.- Densidad baja

$t.st

$2.02

$2.55

$3.37

$3.62

$3.87

$5.16a) Unifamiliar:
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b) Plurifamiliar horizontal

c) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d)Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turístico:
a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima

3.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento Y otros:

t¡útuE

DEPENDENCIA-

$5.16

$5.44

$e.05

$e.2e

$9.87

$4.65

$10.88

$23.32

$4.15

$90.72

$e3.36

$98.52

$101 .08

9119.22

$12.e6

$15.02

$17.3e
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DEPENDENCIA-.-

a) lnstitucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes

d) Especial:

e) lnfraestructura:

$8.56

$8.56

$8.56

$B.so

$B.so

ll. Licencias para construcción de albercas , por metro cúbico de capacidad
$106.31

ilt
$t

construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado, de:
49 a $8.56

lV. Estacionamientos para usos no habitacionales, por metro cuadrado:

a) Descubierto: 
$4.65b) Cubierto: 
$5.16

v Licencia para demorición, sobre er imporle de ros derechos que se
determinen de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el: z0%

Vl' Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en colindancia y
demolición de muros, por metro lineal:

a) Densidad alta:
b) Densidad media:
c) Densidad baja:
d) Densidad mínima:

VII. L
lineal:

a) Reparación menor, el:
b) Reparación mayor o adaptación, el

$42.35

vlll. Licencias para remodelación, sobre el ímporte
determinados de acuerdo a la fracción l, de este adículo, el

lX. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación, sobre el
ímporte de los derechos determinados de acuerdo con la fracción l, de este
aftículo en los términos previstos por la reglamentación en materia de
desarrollo urbano y/o de construcción.

icencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública, por metro

de los derechos
30%

$8.56
$8.56

$a.so
$42.74

20%
50%
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X. Licencias para ocupación en la vía pública con materiales de construcción,

las cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a los lineamientos

señalados en las diõposiciones legales o reglamentarias aplicables, por metro

cuadrado, por día: $3'13

Xl. Licencias para movimientos de tietra, previo dictamen de la dirección de

obras públicas y desarrollo urbano, por metro cúbico: $5.44

Xll. Licencias provisionales de construcción, sobre el importe de los derechos

que se determinen de acuerdo a la fracciÓn I de este artículo, el 15%

adicional, y únicamente en aquellos casos que a juicio de la dependencia

municipal de obras públicas pueda otorgarse'

Xlll. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado o

fracción, de: $4'14 a$12'72

sEcclÓru cuRnrR
REGULARIZACIoNESDELoSREGISTRoSDEoBRA

Artículo 46.- Con fundamento en el articulo 1 15, fracción V, de la Constitución

política de los Estados unidos Mexicanos, las regularizaciones de predios se

llevarán a cabo mediante la aplicación de las disposiciones contenidas en el

òOJ¡ú Urbano para el Estado de Jalisco; hecho lo anterior, se autorizarân las

licenóias de construcciones que al efecto se soliciten.

La indebida autorización de licencias para inmuebles no urbanizados, de

ninguna manera implicará la regularización de los mismos'

SECCIÓN QUINTA
ALtNEAMIENTO, DESIGNACIÓN DE NÚMERO OFICIAL E INSPEcCION

Artículo 47.- Los contribuyentes a que se refiere el ar1ículo 45 de esta Ley,

pagarán además, derechos pot .on."pto de alineamiento, designaciÓn de

número oficial " inrp"."ión. Ên el caso de alineamiento de propiedades en

esquina o con varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse

cubrirán derechos por toda su longitud y se pagará la siguiente:

32



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

L Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construcción

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios

ruún¡r

DËPENDENCIA-

TARIFA

$2.35
$6.4e
$e.31

$23.32

$17.61
$28.52
$37.54

$17.61

$44.07
$44.07
$46.64
$47.e2
$85.51

$27.22
$28.52
$31.12

$25.e7
$25.e7
$25.97
$25.s7
$25.97

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turístico

a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento Y otros

a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

ll. Designación de número oficial según el tipo de construcción:
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A.- lnmuebles de uso habitacional

'1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercios Y servicios

ruúnr
DEPENDENCIA-

$18.14
$28.52
$36.33
$38.86

s22.01
$62.20
$67.40
$22.05

$62.20
$67.40
$69.99
$75.22
$85.82

$5e.66
$64.82
$67.40

$29.82
$2e.82
$2e.82
$2e.82
$29.82

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turístico

a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínima

3.- lndustria

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento Y otros:

a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se determine

según la tabla de valores de la fracción l, del artículo 45 de esta ley, aplicado

a construcciones, de acuerdo con su clasificación y tipo, para verificación de
10%valores sobre inmuebles, el: tv-/o

lV. servicios similares no previstos en este artículo, por nretro 
-cuadrado' 

de:

$g.os a $83.00
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Artículo 48.- Por las obras destinadas a casa habitación para uso del

propietario que no excedan de 25 veces el valor diario de la Unidad de Medida

y Actualizuiión, se pagará el 2% sobre los derechos de licencias y permisos

äortespondientes, incluyendo alineamiento y número oficial.

para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesario

la presentación del certificado catastral en donde conste que el interesado es

propietario de un solo inmueble en este municipio'

Para tales efectos se requerirá peritaje de la dirección de obras públicas y

desarrollo urbano, el cual será gratuito siempre y cuando no se rebase la

cantidad señalada.
euedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere el

artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el

artículo 45, serán nalta por 24 meses; transcurrido este término, el solicitante

pagará el 10 % del costo de su licencia o permiso por cada birnestre de

prolrogu; no será necesario el pago de éste cuando se haya dado aviso de

suspensión de la obra.

SECION SEXTA
LICENCIAS DE CAMBIO DE REGIMEN DE PROPIEDAD Y URBANIZACION

Artículo 49.: Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el

régimen de propiedad individual a condominio, o dividir o transformar terrenos

en lotes mediante la realización de obras de urbanización deberán obtener la

licencia correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea:

ll. Por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio a

urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media
3.- Densidad baja:

$1.52
$2.07
$3.13
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4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios

¡l úrvre

DEPENDENClA-

$3.62

$4.14
$5.16
$5.71
$4.41

$1,81

$2.35

$6.4e
$16.85
$38.86
$46.64

$54.41
$5e.66
962.20
$s+.+t

$3s.67

2.-,lndustria

3.- Equipamiento Y otros

lll. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría

A.- lnmuebles de uso habitacional:

'1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

'1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria

3.- Equipamiento Y otros

lV. Para la regularizacion de medidas y linderos, según su categoría

A.- lnmuebles de uso habitacional

$33.67
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B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria: $194'41

$370.733.- Equipamiento Y otros:

V. Por los permisos para constituir en régimen de propiedad o condominio'

para cada unidad o dePartamento:

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

Plurifamiliar horizontal:
Plurifami I iar vertical :

a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical :

3.- Densidad baja

a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar verlical :

4.- Densidad mínima:

Plurifamiliar horizontal
Plurifamiliar vedical :

NÚME

DEPENDENCIA-

$5e.66
$199.59
$277.40
$324.04

$360.34
$370.73
$438.15
$360.34

$111.50
$106.31

$137.39
$1 16.04

$155.57
$150.36

$295.51
9282.57

)

)

a
b

2.- Densidad media:

a
b

)

)
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a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios

t¡úrvtER

DEPENDENCIA-

$137.39
$352.59
$68e.63
$137.39

$352.5e
$368.16
$383.64

$33.67
$98.52

$178.86
$235.92

$207.41
$254.07
9264.41
$238.52

2.- lndustria

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros $256.82

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría, por cada

lote resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional

'1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria $184.03

3.- Equipamiento Y otros $1s5.57

Vll. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales' sujetas al

régimen de condominio según el tipo de construcción, por cada unidad

resultante

3B



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLA I'IVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta

a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical :

2.- Densidad media

a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:
3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima

a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical :

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y serviclos:

2.- lndustria

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:
3.- Equipamiento Y otros:

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

NUME

DEPENDENCIA

$129,58
$124.43

$409.57
$394.01

$502.e4
$479.61

$998.11
$935.86

91,148.47
$1,303.94

$1,371.39
$1,280.95

$1,246.95
$1,306.60
$1,371.40
$1,246.95

\/lll. Por la supervisión técnica para vigilar el debido cumplimiento de las

normas de calidad y especificaciones delþroyecto definitivo de urbanización' y

sobre el monto autórizado excepto las de objetivo social, el:

1.50%
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lX. por los permisos de subdivisión y relotificación de predios se aukrrizarán

de conformidad con lo señalado en el capítulo Vll del título noveno del Código

Urbano para el Estado de Jalisco:

a) por cada fracción resultante de un predio con supérficie hasta de 10,000

m2: $763'12

b) Por carja fracción resultante de un predio con superficie may-or de 10,0

12, rin que los predios resultantes sean menores a los 10,000 m2:

$1,059.41

X. Los términos de vigenc a del permiso de r-rrbanizacion serán hasta por 1

meses, y por cada bimest re adicional se pagará el 10% del permi

autorizado como refrendo de I mismo. No será necesario el pago cuando

haya dado aviso de susPensió n de obras, en cuyo caso se tomará en cu

el tiempo no consumido 10%

Xl. En las urbanizaciones promovidas po r el poder público, los propietarios

titulares de derechos sobre terrenos resul tantes cubrirán, por supervlslon,

1.5% sobre el monto de las obras que deban realizar, además de Pagar lo

derechos por designación de lotes que señala esta ley, como si se tratara d

urbanización Particular

La Aportación que se convenga P ara servicios públicos municipales

reg ularizar los sobrantes, será independiente de las cargas que deba

cubri rse como urbanizaciones de gestión privada

Xll. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipal d

obras púbiicas 
- 
de carácter extraordinario, con excepción de la

urbani.âciones de objetivo socíal o de interés social, de
$31.27 a $106.61

Xlll. Los propietarios de P redios intraurbanos o predios rústicos vecinos a un

zona tirbanizada, que cuenten con superficie no mayor a diez mil met

cuadrados, conforme a lo dispuesto por el cap ítulo sexto, del título noveno Y

artículo 266, del Código Urbano para el Estado de Jalisco, que aProvechen

infraestructura básica existente, pagara

cuadrado, de acuerdo con las siguientes:
n los derechos por cada m



NUME
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1.- En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados

A.- lnmuebles de uso habitacional:

TARIFAS

$6.74
s7.74
$10.38

$20.73

$23.32
$24.66
$64,07
$31.05
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1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

'i.- Comercio Y serviclos

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria: $18'14

3.- Equipamiento Y otros: $19'46

2.- Enel caso que el lote sea de 1,001 hasta '10,000 metros cuadrados:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comerclo

$13.76
$16.30
$23.32
$46.64

$33.67
$33.67
$36.33
$33.67

2.- lndustria
fi23.32
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3.- Equipamiento y otros: fi25'97

XlV. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la infiaestructura básica existente en el municipio, han de

ser cubiertas por los particulares a la Hacienda Municipal, respecto a los

predios que anteriormente hubiesen estado sujetos al régimen de propiedad

äomunal o ejidal que, siendo escriturados por la Comisión Reguladora de la
Tenencia de la Tierra (CORETT) o por el Programa de Certificación de

Derechos Ejidales (PROCEDE) y/o Fondo de Apoyo para NúcleosAgrarios sin

Regularizar (FANA}ì), estén ya sujetos al régimen de propiedad privada, serán

reducidas en atención a la superficie del predio y a su uso establecido o

propuesto, previa presentación de su título de propiedad, dictamen de uso de

suelo y recibo dé pago del impuesto predial según la siguiente tabla de

reducciones:

SUPERFICIE
USO HABITACIONAL OTROS USOS

CONSTRUIDO BALDIO CONSTRUIDO BALD

0 hasta 200
m2 s0% 75% 50%

201 hasta
400 m2 75% 50% 25% 15o/o

401 hasta
600 m2 60% 35% 20%

601 hasta
1,000 m2 50% 25% 15% 1Oo/o

25%

12%

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este adículo y al

mismo tiempo pudieran beneficiarse con la reducción de pago de estos

derechos, de los incentivos fiscales a la actividad productiva de esta ley,

podrán optar por beneficiarse por la disposición que represente mayores

ventajas económicas.

XV. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los derechos

de cajón de estacionamiento, por cada cajón según el tipo:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta

Plurifamiliar horizontal
Pl u rifa m il ia r rrerlica I :

a
b

g2o7.s1

$152.96

2.- Densidad media
4?_
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a
b

)

)

Plurifamiliar horizontal
Plurifamiliar verlical :

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios

$210.09
$1 97.1 0

$305.95
$223.14

$399.35
fi243.79

$277.46
$298.31
$358.03
9275.04

$190.e5
$378.84
$391.71
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a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros $303.4e

SECCIÓN SÉPTIMA
SERVICIOS POR OBRA

Artículo 50.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios

que a continuació' se mencionan þ^r^ la realización de obras' cubrirán

ii"uiur"nte los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por medición de terrenos por la dependencia municipal de obras públicas'

por metro cuadrado: $1'81
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ll. Por autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos, para la

instalación de tomas de agua, descargas o reparación de tuberías o servicios

de cualquier naturaleza, por metro lineal:

Tomas y descargas:

a) Por toma coda (hasta tres metros):

1.- Empedrado o Terracería:
2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hidráulico:

ruúme

DEPENDENCIA-

fi15.42
$31.73
$62.31
$e0.84

$28.64
$75.35
$e3.42

$109.04

$18.23
$36.46
$75.35
$103.82

$137.51
$13.03

$137.51

b) Por toma larga, (más de tres metros)

',l.- Empedrado o Terracería:
2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hidráulico:

a) Tomas y descargas:
Oj Co*rnicación (ielefonía, televisión por cable, internet, etc')

c) Conducción eléctrica:

c) Otros usos Por metro lineal

1.- Empedrado o Terracería:
2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hid ráulico:

La reposición de empedrado o pavimento se realizará exclus.ivamente por la

autoridad municipal, la cual se hará a los costos vigentes de mercado con

cargo al propietario del inmueble para quien se haya solicitado el permiso' o

de la persona responsable de la obra'

lll. Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para

construcciones de infraestructura en la vía pública, pagarán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

.r.- Líneas ocurtas, cada conducto, por metro rineal, en zanja hasta de 50

centímetros de ancho
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d) conducción de combustibles (gaseosos o líquidos): $189.44

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) Comunicación (ielefonía, televisión por cable, internet, etc.): $26'20

Oj ConOucción eléctrica: $17 '45

3.- Por el permiso para la construcciÓn de registros o túneles de servicio:

Un tanto del valor comercial del terreno utilizado

SECCIÓN OCTAVA
DE LOS SERVICIOS DE SANIDAD

Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios de

sanidad en los casos que se mencionan en esta sección pagarán los derechOs

correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. lnhumaciones y re inhumaciones, por cada una:

a
b

)

)

En cementerios municiPales:
En cementerios concesionados a pafticulares

$232.69
$232.6e

ll. Exhumaciones, Por cada una:

a) Exhumaciones prematuras, de: 5239'27 a $2'095'94

Oi O" restos áridos: $100'18

lll. Los servicios de cremación causarán, por cada uno, una cuota, de:

$527.50 a $1,896'07

lV. Traslado de cadáveres fuera del rnunicipio, por cada uno

$35.91

SECCION NOVENA

SERVIGIoDELIMPIA,RËcoLEccIoN,TRASLADo,TRATAMIENToY
DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS
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Artículo 52.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los

servicios que en esta sección se enumeran, de conformidad a lo dispuesto en

los reglamentos municipales respectivos, pagarán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. por recolección de basura, desechos o desperdicios no peligrosos en

vehículos del Ayuntamiento, en los términos de lo dispuesto en los

reglamentos municipales respectivos, por cada metro cúbico:
$17 '02

ll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biológicó infecciosos, previo dictamen de la autoridad

correspondienteãn vehículos del Ayuntamiento, por cada bolsa de plástico de

calibre mínimo 2OO, que cumpla con lo establecido en la NOM-087-

NÚMER

DEPENDENCIA-

$109.03 a$285.44

$70.15
$103.82

$175.21
$272.27

ECOL/SSA1-2OOO

lll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biológicos infecciosos, previo dictamen de la autoridad

correspondiente en vehículos del Ayuntamiento, por cada recipiente rígido de

polipropileno, que cumpla con lo establecido en la NOM-087-ECOL/SSA1-

2000
a) Con capacidad de hasta 5.0 litros:

ui con capacidad de más de 5.0 litros hasta 9.0 litros:

.j Con capacidad de más de 9.0 litros hasta 12.0litros:

oj con capacidad de más de 12.0litros hasta 19.0 litros:

lV. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y similares' en

rebeldía una ,à= que se haya agotado el proceso 
..de , notificación

correspondiente de los usuarios obligãdos a mantenerlos limpios, quienes

deberán pagar el costo del servicio dentro de los cinco días posteriores a su

notificación, por cada metro cúbico de basura o desecho, de:
$41.74 a $64.17

V. Cuando Se requieran servicios de camiones de aseo en forma exclusiva'

por cada flete, de: $178'86

Vl. Por permitir a parliculares que utilicen los tiraderos municipales, por cada

metro cúbico: 
r-'-.- 

$44'12

Vll. Por otros servicios similares no especificados en esta sección,-de:
$17.03 a $448.ô8
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sEcctóN oÉclua
AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y

DrsPostclóru oe AGUAs RESIDUALES

Artículo 53.- Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedoras de

inmuebles en el municipio de Bolaños. Jalisco, que se beneficien directa o

indirectamente con los servicios de agua y alcantarillado, que el Ayuntamiento

proporciona, bien porque reciban ambos o alguno de ellos o porque par el

frente de los inmuebles que posean, pase alguna de estas redes, cubrirán los

derechos correspondientes conforme a la tarifa mensual establecida en esta

ley.

Artículo S4.- Los servicios que el municipio proporciona deberán de sujetarse

a alguno de los siguientes regímenes: servicio medido, y en tanto no Se instale

el medidor, al régimen de cuota fija'

Artículo 55.- Las tarifas del servicio de agua potable, tanto en las de cuota fija

como las de servicio medido, serán de dos clases: domesticas aplicadas a las

tornas que den servicio a casa habitación; y no doméstica, aplicadas a las que

hagan del agua un uso distinto al domestico ya sea total o parcialrnente

SUBSECCIÓN SEGUNDA
SERVICIO MEDIDO

Artículo 56.- Servicio medido

Los usuarios que estén bajo este régimen, deberán hacer el pago en los

siguientes l5 dias de la fecha de facturación bimestral correspondiente.

En los casos de que la dirección de agua potable y alcantarillado determinen

la utilización del régimen de servicio medido el costo de medidor será con

cargo al usuario

Cuando el consumo mensual no rebase los 15 M3 que para uso doméstico

mínimo se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínirna mensuai de

$57.53 y por cada metro cubiCo excedente, conforme a las siguientes:

16 - 30 m3
31 -45 m3
46-60m3
61 -75m3

TARIFAS
$g.zt
$e.71
$8.e1
$11.24
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76-90m3
Y m3 en adelante

26-40m3
41 -55m3
56-70m3
71 -85m3
86 - 100 m3
'101 m3 en adelante

$11.44
$10.00

Cuando el consume mensual no rebase los 25 M3 que para uso no domestico

mínimo se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota rnínima mensual de

$104.48 y por cada metro cubico excedente, conforme a las siguientes:

TARIFAS
$10.07

s10.72
$11.24
$11.72
$12.35
$12.e9

SUBSECCIÓN TERCERA
SERVIGIO DE CUOTA FIJA

Articulo 57.- Servicio a cuota fija- Los usuarios que estén bajo este régimen,

deberán de efectuar, en los primeros 15 días del bimestre el pago

correspondiente a las cuotas mensuales aplicables, conforme a las

características del predio registrado en el padrón de usuarios o las que se

determinen por la verificación del mismo conforme al contenido de esta

secciótr 
TARIFA

| - Servicio doméstico:

a) Casa Habitación unifamiliar o departamento;

1 - Hasta dos recamaras y un baño: $1 10'91

2 - Por cada recamara excedente' $22'45

3 - Por cada baño excedente' $22'45

El cuarto de servicio se considera ra recamará y el medio baño' como baño

incluyendo los casos de los demás incisos

b) Vecindades con vivienda de una habitación y servicios sanitarios comunes:

1 - Hasta Por ocho viviendas $311.64
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2. Por cada vivienda excedente de ocho $20'35
l. Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por

parte de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra o por

el Programa de CertificaciÓn de Derechos Ejidales (PROCEDE) y/o Fondo de

npoyJ para Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR), los contribuyentes

pagárán únicamente pór concepto de impuesto las ct¡otas fijas que se

mencionan a continuación:?
ll Servicio no domestico

a) Hoteles, sanatOriC¡s, internados, seminarios, conventos, casas de

huéspedes y similares con facilidades para pernoctar:

1.- Por cada dormitorio sin baño: 524'06

2 - Por cada dormitorio con baño privado: $38'03

3 - Baños para uso común, hasta tres salidas o muebles: $65.9'1

4 - Cada múltiplo de tres salidas a muebles equivale a un baño'

Los hoteles de paso y negocios similares pagaran las cuotas antes señaladas

con un incremento clel 60%

b) CALDERAS

De 10 HP hasta 50 HP
De 51 HP hasta 100 HP
De 101 HP hasta 200 HP'
De 201 HP o más:

$48.17
9144.51
$311.64
$509.51

c) Lavanderías Y tintorerías:

1- Por cada válvula o maquina lavadora: $268'83

Los locales destinados únicamente a la distribución de las prendas serán

considerados como locales comerciales

a) Albercas, chapoteaderos, espejos de agua y similares:

1. Con equipo de purificación y retorno por cada metro cúbico de capacidad:

$6.59
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2. Sin equipo de purificación y retorno, se estimará el consumo de agua'

tomando en cuenta la capacidad multiplicada por cuatro veces para calcular el

costo de consumo tunrrul y determinar en ese sentido el pago bimestral al

multiplicarlo por dos (2) con base en la tarifa correspondiente a servicio

medido en el renglón de no doméstico.

Para efectos de determinar la capacidad de los depÓsitos aquí referidos el

funcionario encargado de la Hacienda Municipal, o quien el designe y urì

servidor del área dL obras públicas del Ayuntamiento verificaran físicamente lq

capacidacl del depósito de que se trate y dejaran constancia por escrito, de la

misma: con la finalidad de acotar el cobro, eñ virtucl del uso del agua' a. 19,AuQ

es debido. Dado que la Ley de Salud del Estado de Jalisco establece

claramente cada cuando debe reciclarse el agua de este tipo de depósitos nd

mediara palabra de no uso o no reciclaje; en caso de no uso los servidores

mencionados cleberán certificar tal circunstancia por escrito considerando quei

para tal caso el depósito debe estar siempre vacío y el llenado del mismoj

aunque sea por una sola ocasión determinara el cobio bajo las modalidades

referidas en este Párrafo'

e) Jardines por cada metro cuadrado

f) Fuentes en todo tiPo de Predio.

Es obligatoria la instalación de equipos de retorno en cada fuente'

violación Se encuadrará en lo dispuesto por esta ley y su reincidencia po

ser motivo de reducción del suministro del servicio al predio;

g) Oficinas y locales comerciales por cada uno: $39'62

Se consideran servicios sanitarios privados, en oficinas y locales comerciale

los siguientes:

I - Cuando Se encuentren en Su interior y Sean para uso exclusivo de quienep

ahí trabajen y estos no sean más de diez personas' 
l

,l

2- Cuando sean para un piso o entre piso, siempre y cuando sean para uso

exclusive) de quienes ahí trabajen;

3.- servicios sanitarios comunes, por cada tres salidas o muebles 
$95.06

h) Lugares donde se expendan comidas o bebidas:

Fregaderos de cocina tarjas para lavado de loza lavadoras de platos' barras

similares, por cada una de estas salidas tipo o mueble
$163.74

t¡Úurn
DEPENDENCIA-

$1.61

923.75
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i) Servicios sanitarios de uso público, baños públicos. Clubes deportivos y

similares:

1.- Por cada regadera. $111'23

2.- Por cada mueble sanitario $95'06

3.- Departamento de vapor individual; $132'04

4.- Departamento de vapor general: '$277 '33

Se consideran tambiérr servicios sanitarios de uso público, los que estén al

servicio del público asistente a cualquier tipo de predio excepto habitacional;

j) Lavaderos de vehículos automotores

1 - Por cada llave de presiÓn o arco: $ 546'67

2. - Por cada pulpo. $747 '43

k) Para usos industrial o comerciales no señalados expresamente, se estinlará

ui 
"onrrmo 

de las salidas no tabuladas y se calificará conforme al uso y

características del Predio.
Cuando exista fuente propia de abastecimiento se bonificará un 20o/o de la

tarifa que resulte;
Cuando el consumo de las salidas mencionadas rebase el doble de la

cantidad estimada para uso doméstico, se considerará como uso productivo y

deberá cubrirse guardando como referencia la proporciOn que para uso

doméstico se estima conforme a las siguientes; 
CUOTAS

1.- Usos productivos de agua potable del sistema municipal, por metro cúbico:
$17.01

2 - Uso productivo que no usa agua potable del sistema municipal' por metro

Cúbico: $1'81

3 - Los establos zahúrdas y granjas pagaran

a) Establos y zahúrdas, Por cabeza

b) Granjas, Porcada 100 aves

lll Predios Baldíos:

$21.08

$21.08
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a) Los predios baldíos que tengan toma instalada, pagaran mensualmente
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1.- Predios baldíos hasta de una supedicie

$0.00
2.- Por cada metro excedente de 250 rn2 hasta 1,000 m2:

de 250 m2

$0.00
cuotas de los

3 - Predios
numerales

$0.00

b) En las áreas no urbanizadas par cuyo frente pase tuberí-a de. agua o

alcantarillado pagaran como lotes baldíos estimando la superficie hasta un

fondo máximo ae ¡o metros, quedando el excedente en la categoría rustica

del servicio.

c) Los predios baldíos propiedad de urbanizaciones legalmente constituidas

téndrán una bonificación del 50% de las cuotas anteriores en tanto no sea

transmitida la posesión a otro detentador a cualquier título, momento a partir

del cual cubrirán sus cuotas.

d) Las urbanizaciones comenzarán a cubrir sus cuotas a parlir de la fecha de

conexión a la red del sistema y tendrán la obligación de entregar

bimestralmente una relación de los nr"uor poseedores flores de los precJios,

para la actualización de su padrón de usuarios

En caso de no cumplirse esta obligación se suprimirá la bonificación aludida'

lV. Aprovechamiento de la infraestructura básica existente:

urbanizaciones o nuevas áreas que demanden 
. 
agua potable, 3.í como

incrementoS en Su uSO en zonas ya en Serylclo además de las obras

ccmplementarias que para el caso especial se requiera:

a) Para otorgar los servicios e increnrentar la infraestructura de captación y

pot"Oil¡tucióñ, por metro cuadrado vendible' por una sola vez
$29 '02

b) Para incrementar la infraestructura de captación' conducción y alejamiento

de aguas reslOuäËs,- po,^ una sola vez por rnetro cuadrado de superficie

vendible: 
$ Zg,2

mayores de '1,000 m2 se aPlicarán

anteriores, Y Por cada m2 excedente
las
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c) Las áreas de origen ejidal, al ser regularizadas o incorporadas al servicio de

ugru y/o alcantarillãdo pagaran por una sola vez por metro cuadrado'

d) Todo propietario de predio urbano debe haber pagado, en su oportunidad,

lo establecido en los incisos a y b, del numeral 1, anterior.

V. Localidades:
La tarifa mínima en cada una de las localidades del Municipio será la
siguiente:

El cobro de las tarifas diferenciales será calculado en base al tabulador de la

cabecera municipal, guardando las proporciones que correspondan por la
diferencia entre la tarifa de la localidad y de la cabecera municipal'

sUBSECCIÓtrl cuanrR
SERVICIO DE ALCANTARILLADO, DRENAJE AGUAS RESIDUALES Y

SANEAMIENTO

Artículo 58.- Derecho por conexión al servicio:

cuando los usuarios soliciten la conexión de su predio ya urhranizado con los

servicios de agua potable y/o alcantarillado, deberán pagar, aparte de la mano

de obra y matériales neceéarios para su instalación las siguientes:
CUOTAS

a) Toma de agua

1.-Toma de 112" $374.84

Las tomas no domesticas solo serán autorizadas por la dependencia

municipal encargada de la prestación del servicio y las solicitudes respectivas,

serán turnadas a esta:

2 Toma de 314"; $454'78

b) Descarga de drenaje: (Longitud de 6 metros, descarga de 6") $374'01

cuando se solicite la contratación o reposición de tomas o descargas de

diámetros mayores a los especificados anteriormente, los servicios se

proporcionaran de conformidad con los convenios a los que se llegue'

tomando en cuenta las dificultades técnicas que se deban superar y el costo

de las instalaciones y los equipos qLle para tales efectos se requieran;

Articulo 59.- Se aplicarán, exclusivamente al renglÓn de agua' drenaje y

alcantarillado las siguientes disposiciones generales.
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l. Todo usuario deberá estar comprendido en alguno de los renglones

tarifarios que este instrumento legal señala:

ll. La transmisión de los lotes del urbanizador al beneficiario de los servicios,

ampara la disponibilidad técnica del servicio para casa habitación unifamiliar a

].n"no, que se haya especificado con la dependencia municipal encargada de

su prestación, de otra manera por lo que en caso de edificio cle

departamentos, condominios y unidades habitacionales de tipo comercial o

industrial, deberá ser contratado el servicio bajo otras bases conforme la

demanda requerida en litros por segundo, sobre la base del costo de

$3,933.59 pesos por litro por segundo, además del costo de instalaciones

complementarias å qu" hubiera lugar en el momento de la contratación de su

regularización al ser detectado;

lll. En los predios sujetos a cuota fija cuando. a través de las inspecciones

domiciliarias se encuentren caracteríåticas que estén registradas en el padrón

el usuario pagara las diferencias que resulten además de pagar lo señalado

por concePto de multa;

lV, Tratándose de predios a los que se le proporcione servicio a cuota fija y el

usuario no esté de acuerdo con ios dalos que arroje la verificación efectuada

por la dependencia municipal encargada de la prestación del servicio y sea

posible técnicamente la instalación ãe medidores tal situación se resolverá

con la instalaciÓn de estos para considerar el cobro corno servicio medido;

V Los propietarios de todo predio de uso no industrial por cuyo frente o

cualquier colindancia pasen redes únicamente de drenaje, y pagan uso del

seryicio, cubrirán el 3o% de la cuota que le resulte aplicable por las anteriores

tarifas;
Vl cuando un predio en una urbanización u otra área urbanizada demande

agua potable en mayor cantidad de la concedida o establecida para uso

habitacional unifam¡iiar, se deberá cubrir el excedente que se genere a razon

de $3,933.59 pesos por litro por segundo,. además del costo de las

instalaciones compleméntarias a que hu-biere lugar, independientemente de

haber cubierto 
"n 

å, oportunidad lo señalado por concepto de multa;

Vll. Los notarios no autorizaran escrituras sin comprobar que el pago del agua

se encuentra al corriente en el momento de autorizar la enajenación;

Vlll. cuando el usuario sea una institución considerada de beneficencia social

en los términos de las leyes en la materia previa petición expresa se le

bonificara a la tarifa correspondiente un 50%

NUME

DEPENDENCIA-
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lX. Los servicios que pro porciona la dependencia munici pal sean domésticoso no domésticos se vigila ra por parte de este que se adopten las medidas deracionalización oblig ose a los propietarios a cumplir con las disposicionesconducentes a hacer un mejor uso del líquido,
ánd

x' Quienes se beneficien directamente con ros servicios de agua yalca'tarillado pagaran, adicionalmente, un 20% sobre los derechos quecorrespondan, cuyo producto será destinado u iå .onrtrucción, operación ymantenimiento de colectores y plantas de tratamíento de aguas residuales.

Para el control y registró diferenciado de este derecho, el Ayuntamierto debede abrir una cuenta productiva de cheques, en-et banco de su elección. Lacuenta bancaria será excrusive para er rnanejo de estos ingresos y rosrendimientos financieros que se produzcan

Xl Quienes se beneficien con los servicios de agua y alcantarillado, pagaranadicionalmente el 3% de las cuotas antes meñc¡onadas cuyo producto dedicho servicio, será destinado a la infraestrrctuiå, así como al mantenimientode ias redes de agua potable existentes.

Para el control y registro difcrenciado de este tjerecho, el Ayuntamientc¡ debede abrir una cuentá productíva de cheques, 
"n 

er banco de su elección lacuenta bancaria será excrusiva para er mane;o J"';ri";-,röåo, y rosrendimientos financieros que se produzcan; ¿-

xll. A los contribuyentes de este derecho que efectúen er pagocorrespondiente ar año 2026, en una sora exhibición ;" Ë;-;;åederán rassiguientes reducciones:

a) si efectúan er pago antes der día 1. de marzo der año 2026, er 1s%

b) si efectúan er pago antes der día 1" de mayo der año 2026, er 5%

Xlll' Quienes acrediten tener la calidad de jubilados, pensionados, personascon alguna discapacidad, viudos viudas, que tengan alguna enfermedaddegenerativa o gue tengan 60 años o más, rài¿n beneficiados con unareducción del s0% de las cuotas y tarifas que en esta sección se #rä;;pucliendo efectuar el pago bimestralmente o en una sola exhíbición loccrrespondiente al año 2026.
En todos los casos se otorgará la reducción antes citada tratándoqeexclusivamente de casa habitai¡ón, para lo .rál lo, benefíciados deberánentregar la siguiente documentación: """' 

,t"
i
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a) Copia del talón de ingresos como pensionado, jubilado o pers.onas con

Oíscapacidad expedido pór institución oficial del país y de la credencial de

elector
b) cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, copia de

identificación y acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyente

c) Tratándose de usuarios viudos y viudas, presentarán copia simple del acta

de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge

d) Copia del recibo que acredite haber pagado el servicio del agua hasta el

sexto bimestre del año 2024.

e) En caso de Ser arrendatario, presentar copia del contrato donde se

especifique la obligación de pagar las cuotas referentes al agua

Este beneficio se aplicará a un solo inmueble'

A los contribuyentes con alguna discapacidad, se le otorgara el beneficio

siempre y 
"u"ñdo 

sufran unã discapacidad del 50% o más atendiendo a la

dispuesto por el artículo 514 de la Ley Federal de! Trabajo Para tal efecto' la

Hacienda Municipat practicara a travtis de la dependencia que esta designe'

examen médico'para determinar el grado de discapacida<j, el.cual será

gratuito, o bien bast ara la presentación de un certificado que lo acredite

ãxpedido por una institución médica oficial. Esto se aplicará de igua.l forma a

quienes tenga una enfermedad degenerativa, esto se aplicará cuandc Sea un

miembro del matrimonio
XlV.- En los casos en que el usuario de los servicios de agua potable y

alcantarillado acredite el derecho a más de un beneficio, solo se le otorgara el

de mayor cuantía

SECCIÓN OÉCIUIO PRIMERA
DEL RASTRO

Artículo 60.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la

malanza de cualquìer clase de animales para consumo humano, ya sea

dentro del rastro municipal o fuera de é1, deberán obtener la autorización

correspondiente y pagar los derechos, conforme a las siguientes:

CUOTAS

l. Por la autorización de maïanza de ganado:

a) En el rastro municipal, por cabeza de ganado:

NÚMER

DEPENDENCIA-
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1.- Vacuno:

2.- Terneras:

3.- Porcinos:

4.- Ovicaprino Y becerros de leche

5.- Caballar, mular Y asnal:

$BB.3B

$3e.08

$36.46

$20.83

$20.83

b) En rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos T'l'F',

por cabeza de ganado, se cobrará el 50% de la tarifa señalada en el inciso a)'

c) Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclusivamente:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $88'38

2.- Ganado porcino, por cabeza: $39'09

3.- Ganado ovicaprino, por cabeza: $36'46

ll. por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del

municipio:

a) Ganado vacuno, Por cabeza: S7 '97

b) Ganado Porcino, Por cabeza: $7'97

c) Ganado ovicaprino, por cabeza: $7'97

lll. Por autorizar la introducción de ganado al rastro, en horas extraordinaria

a) Ganado vacuno, Por cabeza:

b) Ganado Porcino, Por cabeza'.

lV. Sellado de inspección sanitaria

a) Ganado vacuno, Por cabeza:

b) Ganado Porcino, Por cabeza:

c) Ganado ovicaPrino, Por cabeza:

$z.gz

52.77

$4.37

$4.30

$2.77
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d) De pieles que provengan de otros municipios:

1.- De ganado'vacuno, por kilogramo:

2.- De ganado de otra clase, por kilogramo:

V. Acarreo de carnes en camiones del municipio

$1.e2

a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal: 517 '02

b) Por cada res, fuera de la cabecera municipal: $36'46

c) Por cada cuarto de res o fracción' $g'ZO

d) Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal: $9'20

e) Por cada cerdo, fuera de la cabecera municipal: $20'83

f) Por cada fracción de cerdo: $0'gZ

g) Por cada cabra o borrego' $4'O1

h) Por cada menudo: 82'77

i) Por varilla, por cada fracción de res: $13'02

j) Por cada Piel de res: $2'77

k) Por cada Piel de cerdo: 52'77

l) Por cada piel de ganado cabrío: S2'77

m) Por cada kilogramo de cebo: g2'77

Vl. Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por personal

pagado por el AYuntamiento:

a) Por màlanza de ganado:

1.- Vacuno, Por cabeza: $44'11

2.- Porcino, Por cabeza: $39'08

3.- Ovicaprino, Por cabeza: fi24'82
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b) Por el uso de corrales, diariamente:

1.- Ganado vacuno, Por cabeza: $9'72

2.- Ganado porcino, por cabeza: $6'37

3.- Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza: $6'37

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza" $20.83

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además de la

mano de obra correspondiente, por cabeza: $B'84

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:

1 .- Ganado vacuno, por cabeza: $17'01

2.- Ganado porcino y ovicaprino, por cabeza: $11'98

f) salado de pieles, âportando la sal el interesado, por piel: $9'20

g) Fritura de ganado porcino, por cabeza: $9'20

La comprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario, se exigirá aun

cuando aquel no se sacrifique en el rastro municipal'

Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro:

a) Harina de sangre, por kilogramo: $4'01

b) Estiércol, Por tonelada: 514'42

VIll. Por autorización de malanza de aves, por cabeza'.

a) Pavos:

b) Pollos y gallinas

fi2.26

s2.26

Este derecho se causará aún si la matanza Se realiza en instalaciones

particulares; Y

municipal, diferentes a los

$15.80 a $52.10

lX. Por otros
señalados en

servicios que Preste el rastro

esta sección, Por cada uno, de:
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para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al

igual que las cuotas correspondientes a los seryicios, deberán estar a la vista

del público.
El horario será: De lunes a viernes, de 9:00 a '15:00 horas'
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SECCIÓN OÉCITVIO SEGUNDA
DEL REGISTRO CIVIL

Artículo 61.- Las personas físicas que requieran los servicios del registro civil,

en los términos de esta seccién, pagarán previamente los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. En las oficinas, dentro del horario normal:

a) Matrimonios, cada uno: 9728

b) Los demás actos, excepto defunciones, cada uno: $143'64

c) Solicitud de matrimonio: $200'00

ll. A domicilio:

a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno: $975

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno: $'1,000

c) Los demás actos en horas hábiles de oficina, cada uno: $150'00

d) Los demás actos en horas inhábiles de oficina, cada uno: $150'00

lll. Por las anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se pagará el

derecho conforme a las siguientes tarifas:

a) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio: $251'76

b) De actas de defunción de personas fallecidas fuera del municipio o en el

extranjero, de: 
s218.25 a $501.10

lV. por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación de

descendientes, así como de matrimonios colectivos:

a) Notas marginales $120'00
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Los registros normales o extemporáneos de nacimiento, serán gratuitos'

así coño la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento"

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al

igual que las cuotas 
"orr"spondientes 

a los servicios, deberán estar a la vista

iet pObtlco. El horario será: De lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas'

ruúme
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SECCIÓN OÉCIVIO TERCERA
DE LAS CERTIFICACIONES

Artículo 62.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán,

previamente, conforme a la siguiente:
TARIFA

L Certificación de firmas, por cada una: 52"10

ll. Expedición de certificados, certificaciones, constancias o copias certificadas

inclusive de actos del registro civil, por cada uno:
$e5.83

lll. cerlificado de inexistencia de actas del registro civil, por cada uno:

se exentará del pago de derechos a la expedición

certificada de inexistencia de registro de nacimiento

lV. Extractos de actas, Por cada uno:

Vl. Certificado de residencia, por cada uno:

Vll. certificados de residencia para fines de naturalización, regularización de

situación migratoria y otros fines análogos, por cada uno:

9417 '24

Vlll. ceÉificado médico prenupcial, por cada una de las partes, de

$208.89

zootecnista, sobre

$e5.83
de constancia

$52.10

$52.10

$606.66

lX.Certificadoexpedidoporelmédicoveterinario
actividades del rastro municipal, por cada uno' de:

X. Certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales
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a) En horas hábiles, por cada uno: $239'27

b) En horas inhábiles, por cada uno: $606'66

Xl. Certificaciones de habitabilidad de inmuebles, según el tipo de

construcción, Por cada uno:

a) Densidad alta: $28'30

b) Densidad media: $39'24

c) Densidad baja: $56'60

d) Densidad mínima' $76'23

Xll. Expedición de planos por la dependencia municipal de ob¡a9-públicas' por

cada uno: $100'18

Xlll. Certificación de planos, por cada uno: $93'58

XlV. Dictámenes de usos y destinos: $1 '919'86

XV. Dictamen de trazo, usos y destinos: $3'841'64

XVl. Certificado de operatividad a los establecimientos destinados a presentar

espectáculos públicor, d" acuerdo a lo previsto en el artículo 6, fracción Vl, de

esta ley, según su caPacidad:

a) Hasta 250 Personas:

b) De más de 250 a'l ,000 Personas:

c) De más de 1,000 a 5,000 Personas:

d) De más de 5,000 a 10,000 Personas:

e) De más de 10,000 Personas:

XVll. De la resolución administrativa derivada

administrativo:

$74e.60

$869'74

$1,245.84

$2,492.85

$4,987.95

del trárnite del divorcio

XVlll. Los certificados
esta secciÓn, causarán

o autorizaciones esPeciales no

derechos, por cada uno:

$1gt .az

previstos en

$96.02
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Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un plazo de

3 días contados a þartir del día siguiente al de la fecha de recepción de la

solicitud acompañada del recibo de pago correspondiente.

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor de 24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente.

ruúmen

DEPENDENCIA-

sEcclÓN oÉclllo CUARTA
DE LOS SERVICIOS DE CATASTRO

Artículo 63.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios

de la dirección o área de catastro qus en esta sección se enumeran, pagarán

los derechos correspondientes conforme a las siguientes:

TARIFAS

l. Copia de planos:

a) De manzana, por cada lámina: $152'27

b) Plano general de población o de zona catastral, por cada lámina 
. -$178'31

c) De plano o fotografía de ortofoto:

d) Juego de planos, que contienen las tablas de valores unitarios

cánstrücciones de las localidades que comprendan el municipio:

$294.83

de terrenos Y

$647.98

Cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel

denominado maduro, se cobrarán además de las cuotas previstas:^ 
-', $t 22.35

I l. Certificaciones catastrales:

a) certificado de inscripción de propiedad, por cada predio: $128'49

b) Certificado de no-inscripción de propiedad: $58'70

c) Por certificación en copias, por cada hoja: $60'07

d) Por certificaciÓn en planos: $112'69
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e) Por certificación de no adeudo $191'51

A los pensionados, jubilados, personas con alguna discapacidad y los que

obtengan algún crédito del INFONAVIT, o de la Dirección de Pensiones del

Estadó, que soliciten los servicios señalados en esta fracción serán

beneficiados con el 50% de reducción de los derechos correspondientes:

lll. lnformes.
a) lnformes catastrales, por cada predio: $60'07

b) Expedición de fotocopias del microfilme, por cada hoja simple: $60'07

c) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio: $128'49

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales existentes:

1 .- De '1 a 1,000 metros cuadrados: $173'98

2.- De 1,000 metros cuadrados en adelante se cobrará

más por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente

b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos:

'1.- De I a 10,000 metros cuadrados:

2.- De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados:

3.-Demásde50,000hasta100,000metroscuadrados

4.- De más de '100,000 metros cuadrados en adelante:

la cantidad anterior,

$6.5e

$29e.86

$450.73

$59e.38

$750.08

c) Por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de catastro

en predios rústicos, se cobrará el impode correspondiente a 20 veces la tarifa

anterior, más en 
"ú 

,uro, los gastos correspondientes a viáticos del personal

técnico que deberá realizar estos trabajos'

V. Subd ivisiones catastrales:

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales exi stentes:
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1.- De 1 a'1,000 metros cuadrados' $175'Bg

2.- De 1,000 metros cuadrados en adelante se cobrará la cantidad anterior,

más por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente:
$6.59

b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos:

1.- De 1 a 10,000 metros cuadrados' $303'49

2.-Demás de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados: $455'08

3.- De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados: $605'13

4.- De más de 100,000 metros cuadrados en adelante: $757 '40

c) Por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de catastro

en predios rústicos, se cobrará el importe correspondiente a 20 veces la tarifa

anterior, más en Su caso, los gastos correspondientes a viáticos del personal

técnico que deberâ realizar estos trabajos'

Vl. Por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro:

a) Hasta $31,500.00 de valor' $599'38

b)De$31,500.0',1a$1.05'000,000.00secobrarálacantidaddelinciso
anterior, más el 2 al millar sob.re el excedente a $31'500'00

c) De $ '1.05'000,000.01 a $ 5.25'000,000'00 se cobrará la cantidad del inciso

anterior más el t.o al millar sobre el excedente a $1'05'000,000'00'

d) De $ 5.25',000,000.01 en adela.nte se cobrará la cantidad del inciso anterior

más el 0.8 al millar sobre el excedente a $5'25'000'000'00'

vll. Por la revisión y autorización del área de catastro, de cada avalúo

practicado por otras instituciones o valuadores independientes autorizados por

el área de catastro: $172'76

Vlll. No se causará el pago de derechos por servicios catastrales:

a) cuando las certificaciones, copias cerlificadl=.: informes se expidan por

lasautoridades,siempreycuandonoseanapeticióndepade;

NÚME

DEPENDENCIA-
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b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del l'rabajo, los

Pãnales'o el Ministerio Público, cuando este actúe en el orden penal y se

expidan para el juicio de amparo;

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de

indemnización civil provenientes de delito;

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por

el acreedor alimentista'

e) Cuando los servicios Se deriven de actos, contratos de operaciclnes

celebradas con la intervención de organismos públicos de seguridad s.cial, o

la Comisión para la Regula rizacion Oé ta Tenencia de la Tierra, la Federación,

Estado o MuniciPios.

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de 3 días, contados a

partir del día siguiente de reóepción de la solicitud, acompañada del recibo de

pago corresPondiente.

A solicitud del interesado, dichos documentos se entregarán en un .plazo 
no

mayor a 36 horas, cobrándose en este caso el doble de la cuota

correspondiente

CAPÍTULO TERCERO
OTROS DERECHOS

sEcclÓN Úrulcn
DERECHOS NO ESPECIFICADOS

Artículo 64.- Los otros servicios que provengan de la autoridad municipal, que

no contravengan las disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en

materia de derechos, y que no estén previstos en este título, se cobrarán

r"gún el costo del serv'rcio que se preste, conforme a la siguiente:
TARIFA

l. Servicios que se presten en horas hábiles' por cada uno' de:
$0'00 a $0.00

ll. Servicios que se presten en horas inhábiles' por cada uno' de:
$0.00 a $0'00

lll. Servicio de poda o tala de árboles'

a) Poda de árboles hasta de '10 metros de altura, por cada uno: $349'35

b) Poda de árboles de más de 10 metros de altura' por cada uno:
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$349.56

c) Derribo de árboles de hasta 10 metros de altura, por cada uno:
$438.77

d) Derribo de árboles de más de 10 metros de altura, por cada unoi 
-$438.90

Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados en la vía pública' que

representen un riesgo para la seguridad de la ciudadaníu.91 t'.persona o

bienes, así como pãru iu infraestr-uctura de los servicios públicos instalados,

previo dictamen de la dependencia respectiva del municipio, el servicio será

gratuito,

árboles, Previo

$357.17

e) Autorización a particulares para la poda o derribo de

díctamen forestal de la dependencia respectiva del municipio:

lV. Explotación de estacionamientos por parte del municipio;

V.- Para los efectos de este artículo, se consideran como horas hábiles' las

comprendidas de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas.

CAPÍTULO CUARTO
ACCESORIOS DF LOS DERECHOS

SECCION UNICA
ACCESORIOS

ll. Multas;
lll. Intereses;
lV, Gastos de ejecución;
V. lndemnizaciones
Vl. Otros no esPecificados

Artículo 66.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y parlicipan

Artículo 65.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta

oå pago de los dereähos señalados en este Título de Derechos, son los que

se perciben Por:

l. Recargos;
Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el artículo 52 de la

ley oe Haîienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

de la naturaleza de éstos
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términos, q

derechos, s
disposicione
10% a 30%

ue establezcan las disposiciones fiscales, del pago

iempre que no esté considerada otra sanción en las

s establecidas en la presente ley, sobre el crédito omiti

de lc¡s

demás
do, del:

La falta de pago de los derechos señalados en el ar-tículo 33, fracción lV, de

este ordenamiento, se sancionará de acuerdo con el Reglamento respectivo y

con las cantidades que señale el Ayltntamiento, previo acuerdo de

Ayuntamiento.

Artículo 68.- La tasa de recargos por falta de pago opoftuno de los creditos

fiscales derivados por ta falta- de pago de los derechos señalados en el

presente título, será del 17o mensual'

Artículo 69.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la talta oe pago de los derechos señalados en el presente título,

la tasa de interés será el costo porcentual promedio (c.P.P.), del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México.

Artículo 70.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los derelhos señaiados en el presente título, se cubrirán a la

Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubieftos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal , el 5o/o sin que su importe sea

n-|"nol. al valor diario de una unidad de Medida y Actualización'

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal elBo/o, sin que su importe

sea menor ar varor diario de una unidad de Medida y Actualización.

ll. Por gastos de embargo: -,a.- r^, -J^, r¡
Las diligencias de em"bargo, así como las de remoción del deudor como

depositãrio, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal , el So/oi y

b)Cuandoserealicenfueradelacabeceramunicipal,elBo/o,
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lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento' serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso'

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales'

de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por diligencia de embargo y pol las de remoción del deudor

como depositario, que impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente' en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatalás, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en vidud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado

ríruuo QUINTo
PRODUCTOS

CAPíTULO PRIMERO
PRODUCTOS

SECCIÓN PRIMERA

DEL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE

DOMINIO PRIVADO

Artículo 71.- Las personas físicas o juríclicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bien", ptopiudad del M.unicipio de dominio privado

ó"gur¿n a éste las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:

TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio privado' por

metro cuadrado, Ãensualmente, de: $19'59 a $178'31

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio privado' por

metro cuadrado mensualmente, de: $32'49 a $293"11
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lll. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de

dominio privado, por metro cuadrado, mensualmente' de:
$33.88 a $134'91

lV. Arrendamiento de inmuebles de dominio Privado, Para anunclos

$1 '59 a $2'26
eventuales, por metro cuadrado, diariamente

v. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado, para anuncios

permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de: 
$33.88 a$72.57

Vl. Arrendamiento de auditorio de dominio privado para eventos para uso

eventual por metro cuadrado diario de: 
g1.5g a 92.05

Artículo 72.- Elimporte de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebles o inmuebles, propiedaã del Municipio de dominio

privado, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos

respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Artículo 73.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de dominio privado, el Ayuntamiento se reserva la

facultad de autorizar éstos, mediante acuerdo del Ayurrtamiento' y fijar los

productos 
"orr"rpondientes 

de conformidad con lo dispuesto porlos ar1ículos

63 y 74, fraccióriiV, u"grndo párrafo de esta ley, o rescinrlir los convenios

qr", 
"n 

lo particular celebren los interesados'

Artículo 74.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados de

dominio privado, éerá calculadó de acuerdo con el consumo visible de cada

uno, y se acumulará al importe del arrendamiento'

Artículo 75.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad dei

Municipio de Oominio privado, Iagaran los productos correspondientes

conforme a la siguiente:

TARIËA

l. Excusados y baños públicos en bienes de dominio privado'.cada vez que se

usen, excepto pol. niño, menores de 12 años, los cuales quedan exentos:

$6.07

ll. uso de corrales en bienes de dominio privado para guardar animales que

transiten en la u¡u plUli"a sin vigilancia de sus dueños' diariamente' por cada
$86.32

uno
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Artículo 76.- El imporle de los productos de otros bienes muebles e

inmuebles del Municipio cle dominio privado no especificado en el artículo

anterior, será fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el

Ayuntamiento en los términos de los reglamentos municipales respectivos'

Artículo 77.- La explotación de los basureros será objeto de concesión bajo

contrato que suscriba Municipio, cumpliendo con los requisitos previstos en

las disposiciones legales y reglamentarias aplicables'

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PRIVADO

Artículo 78.- Las personas físicas o jurídicas que

perpetuidad o uso temporal, lotes en los cementerios m
privado para la construcción de fosas, paga

correspondientes de acuerdo a las siguientes:

TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:

a) En primera clase: $171'19

b) En segunda clase: $tsz'bs

c) En tercera clase: $49'50

Las personas físicas o jurídicas, que tienen el uso a perpetuidad de fosas en

los cementerios municipales de dominio privado, que traspasen. el uso a

perpetuidad de las mismas, pagarán los productos equivale.ntes a las cuotas

qr", po¡. uso temporal quinquenál t" señalan en la fracción ll, de este artíct-llo'

Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado

a) En primera clase:

b) En segunda clase:

c) En tercera clase:

$52.10

$36.46

lll. Para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso temporal

se pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:

soliciten en uso a

unicipales de dominio
rán los Productos

922.04
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a) En primera clase: 524'82

b) En segunda clase: $19'61

c) En tercera clase: 514'42

Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones.de.lasfosas

en los cementerios municipales de dominio privado, serán las siguientes:

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2'50 metros de largo por 1

metro de ancho; Y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo por

'lmetro de ancho.

SECCIÓN TERCERA
PRODUCTOS DIVERSOS

Artículo 79.- Los productos por concepto de formas impresas, calcomanias'

credenciales y oiro. medios de identificación, se causarán y pagarán

conformealastarifasseñaladasacontinuación:

l. Formas imPresas:

a) para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso u "iï:.,|i 
o"

domicilio de los mismos, Por juego:

b) para la inscripción o modificación al registro de contribuyentes, por juego:

$52.10

c)Pararegistroocertificaciónderesidencia,porjuego]$60.96

d) Para constancia de los actos del registro civil, por cada hoja: $52'10

e) solicitud de aclaración de actas administrativas, del registro civil' cada una
$56'58

f) Para reposición de licencias, por cada forma:

g) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma

1.- Sociedad legal:

2.- Socieclad cclnYugal:

$56.60

964.77

$64.77
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3.- Con separación de bienes $104.54

h) por las formas impresas derivadas del trámite del divorcir: administrativo

1. Solicitud de divorcio:

2. Ratificación de la solicitud de divorcio

3. Acta de divorcio:

i) Para control y ejecución de obra civil (bitácora) cada forma $63.20

j) Calcomanías, credenciales,
identificación:

placas, escudos Y otros medios de

j1) Calcomanías, cada una: $37'15

j2) Escudos, cada uno: $91'17

j3) Credenciales, cada una: $57'62

j4) Números para casa, cada pieza: $96'02

j5) En los demás casos similares no previstos en los incisos anteriores' cada

uno, de: $14'43 a $103'32

k). Las ediciones impresas þor el municipio, se pagarán según el precio que

en las mismas se fije, previo acuerdo del Ayuntamiento.

Artículo 80.- Además de los productos señalados en el artículo anterior' el

Municipio percibirá los productos de tipo corriente provenientes de los

siguientes concePtos:
l.- Depósitos de vehículos Por día

a) Camiones:

b) Automóviles

c) Motocicletas

d) Otros.

$1e.45

$6.08

$2.61

$191 .87

$191.87

$191 .87

$12.14

ll. La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo' en

terrenos propieOàO del municipio, además de requerir licencia municipal'
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causará un porcentaje del 20% sobre el valor de la producción;

lll. La extracciÓn de cantera, piedra común y piedra para fabricación de cal,

ájustándose a las leyes de equilibrio ecológico, en terrenos propiedad del

municipio, además dL requerir licencia municipal, causarán igualmente un

porcentaje del20% sobre el valor del producto extraído;

lV. Por la explotación de bienes municipales de dominio privaclo' concesión de

servicios en funciones de derecho privado o por cualquier otro acto productivo

de la administración, según los contratos celebrados por el Ayuntamient<¡;

En los casos de traspasos de giros instalados en locales de propiedad

municipal, causarán productos de é a 12 meses de las rentas establecidas en

el adículo 71 de esta leY;

V. Productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que operen

dentro del amparo de los establecimientos Municipales.

Vl. Venta de esquilmos y desechos de basura'

Vll. La verrta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de

viveros y jardines públicos de Jurisdicción Municipal.

Vlll. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a

solicitudes de información en cumplimiento de la Ley de Transparenc¡a y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja:

b) Hoja certificada

c) Memoria USB de B gb:

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD)' por cada uno

NÚME

DEPENDENCIA-

$1.00

$27.00

$73.00

$12.00

cuando la información se proporcione en formatos distintos a .los
mencionados en ios inc¡sos anterìores, el cobro de los productos será el

äquiuut"nte al precio de mercado que corresponda'

De confornridad a la Ley General de Transparerlcia y Acceso a la lnformación

pública, asi como la Ley de Transparencia v Acc919 a la lnformación Pública

del Estado de Jatisãoîåut Municipios, el su¡eto obligado cumplirá' entre otras

cosas, con lo siguiente
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DEPËNDENCIA-

Cuando la información solicitada se entregue en copias simples, las

primeras 20 velnte,no tendrán costo alguno para el solicitante;

L En caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para

recibir la información solicitada no se generará costo alguno, de

igual manera, no se cobrará por consultar, efectuar anotaçiones

tomar fotos o videos;

2. La digitalización de información no tendrá costo alguno para el

solicitante.

3 Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el acceso

a la información de los solicitantes con alguna discapacidad no

tendrán costo alguno;

4. Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la

información, por lo que deberá de notificar al sujeto obligado los

servicios que ha contratado para proceder al envío respectivo,

exceptuándor" el envío rnediante plataformas o medios digitales,

incluido el correo electrónico respecto de los cuales de ninguna

manera se cobrará el cobro al efectuarse a través de dichos medios'

lX. Otros productos de tipo corriente no especificados en este título'

Artículo 81.- El municipio percibirá

siguientes concePtos:

los productos Provenientes de los

L La amortización del capital e intereses de créditos otorgados por el

Municipio, de acuerdo con los contratos de su origen, o productos derivados

de otras inversiones de capital;

ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados' según remate

legal;

lll. Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco.
lv. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las

disposiciones señaladas en la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalis"o y án la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco.

V. Otros productos no especificados
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rírulo sEXTo
APROVECHAMIENTOS

cRPírulo PRIMERo
APROVECHAMIENTOS

Artículo 82.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos son los que el

municipio Percibe Por:

L Recargos;
Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;
lll. Gastos de Ejecución;
lV. otros aprovechamientos de tipo corriente no especificados'

Artículo 83.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales será del 1% mensual.

Artículo 84.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la Hacienda

Municipal, 
"onjunïuÃ"nt" 

-.¿n 
el créãito fiscal, conforme a las siguientes

bases:
l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, elSo/o sin que su impode sea

menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización'

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el Bo/o, sin que su importe

sea menor at vatår Oiario de la Unidad de Medida y Actualización'

ll. Por gastos de embargo:
Las diligencias J" ut-u"rgo, así como las de remoción del deudor como

depositãriò, que impliquen extracción de bienes:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el So/"i Y'

b) cuando ," ,"åli.un fuera de la cabecera municipal, el Bo/o,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento' serán

reembolsados al Àyuntamiento por los contribuyentes'
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DEPENDEN

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso'

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales'

de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por diligencia de embargo y por las cle remoción del deudor

comodepositario,queimpliquenextraccióndebienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y

cobro de diversas contribuciones muniápales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado'

Artículo 85.- Las sanciones de orden administrativo, que, en uso de sus

facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con sujeción a lo

dispuesto en el añículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal, conforme a la

siguiente:

l. Por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a las

Jisposiciones de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco'

TARIFA

ll. Son infracciones a las Leyes Fiscales y reglamentos Municipales' las que a

continuación se indican, señãtándose las sanciones correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso:
$685.61 a $2,381'39

2'. En giros que Se produzcan, transformen, industrialicen, vendan o

almacenen productos químicos, inflämables, corrosivos' tóxicos o explosivos'

de: $49032 a

$736.30

b)Porfaltaderefrendodelicenciamunicipalopermiso'de:
$403.91 a $1,987'82
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c) Por Ia ocultación de siros gravados por la lev, se sancffii;ï-?'äå:lu"'
de:

d) Por no conseryar ala vista la licencia municipal, de:

e) Por no mostrar la documentación de los pagos ord

Nlunicipal a inspectores y supervisores acreditados, de:

f) Por trabajar el giro después del horario autorizado, sin el permiso

óotrutpondiente, por cada hora o fracciÓn, de:
$33.27 a $99'58

g) Por violar sellos, cuando un giro esté clausurado por la autoridad municipal,

i) Por el uso indebido
no manifestadas o sin

de licencia (domicilio
autorización), de:

$33,30 a $132.57

inarios a la Hacienda

$33.90 a $132.57

$890.55 a $1,624.83
:

$3s8.93 a $668.82

diferente o actividades

$377.52 a $668'82

de

h)Pormanifestardatosfalsosdelgiroautorizado'de

j) Por imPedir que Personal auto

iabores de insPección Y vigila
rizado de la administración municipal realice

ncia, así como de supervisión fiscal, de:

9377.52 ' a

$668.82

k) Por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables' se aplicará' la

indemnización quã marca la Ley General de Títulos y operaciones de Crédito'

en sus artículos relativos'

l)Porpresentarlosavisosdebajaoclausuradelestablec
fuera del término legalmente establecido para el efecto, de:

$132.57

lll,- Violaciones a la Ley para regular la venta y el consumo de bebidas

alcohólicas del Èsta<jo 
'de 

Jalisðo las que a continuación se indican'

señalándose las sanciones correspondientes:

a) cuando las lnfracciones señaladas en los lncisos del numeral anterior se

cometan en los establecimientos definidos en la Ley para Regular la Venta y

imierrto o actividad,

$82.95 a
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;sfåiåâËJå

b) A quién venda o

se impondrá ÍT,$ 11 ,957 53 a $23,856

s de la multa señalada en el lncrso anterioren la Ley pa ra regular la venta y el consuñìoo de Jalis co, se impondrán los montos previ

S

$768.24

2
contravenc ión a los

permita el consumo de bebidael local, c
taxi se
de:

guro, control de salida

prog
blezcan los

ramas de prevención de accidentes aplicablesesta
s alcohó licas

designado, reglamentos Municipales (condurcon multa con alcoholímetro), se les sancion

$133,61 0.25 a $2S9, 7g7.64e) A quien þermita la entrada a menores de ecJad a los establecimie
específicos de consumo o les venda o suministre bebidas alcohólicas, sel
sancionara con multa de:

$133,61 0.25 a $25g,7g7.64

ual así lo

$ 3,247 .60 a $32,"47 4.70
c) A quien venda, suminÍstre o rtuera del locat oel estaoi;;i;,.#"oermita el consur

se re saÃc,;;;':;,i"i,:i::s arcohóric

d) A quien venda ô normi+^ ^, 
$3'247'60 a$áz,qzq¡o

horarios ;ri;i::,o permita er consumo de bebic'âs rrn^h;.,:-
corresponda, se fl9ît "n-LJ' ,!'lsumo 

de bebidaì^",.^:Tl33s 
iuer.,,"n,,on; å;i,ffi:,il i,:iì,",i?ïjiä, i"î 3:r,;

5i "] caso de que tos monto

*{;å:!illî:,i.î:'J:i::iåen la misrna Ley.

lv' vioraciones con reración a ra matanzade ganado y rastro:a) Por la matanzâ crrnr{^^+;--respectivà;;öî'ái"tjio"stina de sanado, además de cubrir tos d
b) Por vender
oór äu""ir¡ä' 

"l.?fnu 
no apta para elorrespondiente 

una multa, de

c) por matar
co rre s po n; ;; ;;; r, ii : 

""noiXyî", 
o 
",

d) Por falta de resello, por cabezâ, de

que se autorice en los pe

consumo humano ade

$1,456.09 a $2,268.01

$131.s3 a 234.55

$100. 19 a g223.48

S
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f) Por carecer
propíedad del

NÚMER

DEPENDENCIA

e) Por tra nsportar carne en condiciones insalubres, de
$231.15 a $1 ,027.44

En caso de reincidencia, se cobrará er dobre y se decomisará ra carne;

de documentación que acredite ra procedenciaganado que se sacrifique, de:
$139.52 a $621 .41

g) Por condiciones insarubres de mataderos, refrigeradores y expendios decarne, de: 
$131 .53 a $231 .14

v

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resguardo del
:ilït;råa:r. 

se corrijan, después de haberros 
-conminaoo 

a hacãilo, serán

h) Por falsificación de seilos o firmas der rastro o resguardo, de
$685.44 a $768.24

i) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no sean del municipio y

å3,,"nnun 
concesión der Ayuntamiento, por cada äi" qu" se haga er acarreo,

$74.55 a $116.09

v' Violaciones ar código urbano para er Estado de Jarisco, y en materia deconstrucción y ornato:

a) Por colocar anuncios en rugares no autorizados, de:
$75.15 a $116.09

b) Por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio, oficinas y factoríasen zonas urbanizadas, por metro cuadrado, de:

$66.30 a $163.65

c) Por tener en mal estado la banqueta de fincas, en zonas urbanizadas, de:$37.64 a $1 16.38

d) Por tener bardas, puertas o techos en condiciones de peligro para el libretránsito de personas y vehículos, de:

$74.69 a $163.65

e) Por dejar acumular escombro, materiales de construcción o utensilíos detrabajo, en la banqueta o calle, por metro cuadrado: $33.30
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g) Por construcciones
seguridad, de:

h) Por realizar
autorizados, de:

f) Por no obtener previamente el permiso resde las actividades señaladas en los arlícu
sancionará a los infractores con el importe
obligaciones eludidas;

pectivo para realízar cualquiera
los 45 al 50 cle esta ley, se
de uno a tres tantos dô las

defectuosas que no reúnan ras condiciones de

$685.44 a $1 ,188.68

construcciones en condiciones diferentes a ros pranos
$131.53 a $264.87

í) Por el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 2gB del código urbanopara el Estado de Jalisco, multa de una a ciento setenta veces el valor diariode la Unidad de Medida y Actualización;

j) Por infracciones relacionadas con el aseo púbrico se sancionará con lo queestablezca el reglamento para la preservación del aseo público en el Municipiode Bolaños. I vv¡ sv 
$3S.03 a $134.91

k) Por falta de bitácora o firmas de autorización en las mismas, de:
$207.13 a $588.12

l) La invasión por construcciones en la vía pública y de limitaciones dedominio' se sancionará con multa por el doble del valor ãel terreÀo invaoido yla demolición de las propias construcciones;

m) Por derribar fincas sin permiso de la autoridad municipal, y sin perjuicio delas sanciones establecidas en otros ordenamientos, de:
$1,372.77 a $3,590.33

vl' Violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno y a la Ley de Movilidad,seguridad Vial y Transporte der Estaão cJe Jarisco y su Regramento:

a) Las sanciones que.se causen por violaciones al Bando de policía y BuenGobierno, serán apricadas po; ros jueces municipares de ra zonacorrespondiente, o en su caso, calificadores y recaudadores aclscrítos al áreacompetente; a falta de éstos, las sancion"r rê determinarán por el fresioentemunicipal con multa, de uno a cincuenta veces el valor diario de la Unidad deMedida y Actuarización o arresto hasta por 36 horas. 
vrqr rv vv rq \rr
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b) Las infracciones en materia
administrativamente con multas, en
Movilidad, Seguridad Vial y Transporte

2.- Por venta de
espectáculos, de:

de tránsito serán sancionadas
base a lo señalado por la Ley de
del Estado de Jalisco.

boletaje sin sello de la sección de supervisión de
$135.29 a $944.63

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamente el
Ayuntamiento, se estará a lo que se establezca en el ðonvenio respectivo que
suscriba la autoridad municipal con el Gobierno del Estado.

c) En caso de celebración de bailes, tertulias, kermeses o tardeadas, sin el
permiso correspondiente, se impondrá una multa, de: $0.00 a $0.00

d) Por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos y por
concepto de variación de horarios y presentación de artistas:

1.- Por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre el monto de
su sueldo, del: ß% a 30%

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurara el giro en forma
temporal o definitiva.

3.- Por falta de permiso para variedad o variación de la misma, de:
$135.29 a $944.63

4.- Por sobrecupo o sobreventa, se pagará de uno a tres tantos del valor de
los boletos correspondientes al mismo.

5.- Por variación de horarios en cuarquier tipo de espectáculos, de :

$135.29 a $944.63

e) Por hoteles que funcionen como moteles de paso, de:
$135.29 a $1,388.01

Ð Por permitir el acceso a menores de edad a lugares como cantinas,
cabarets, billares, cines con funciones para adultos, por persona, de:

$136.77 a $1,697.88

g) Por el funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22:00 horas,
en zonas habitacionales, de:

$253.64 a $655.45

h) Por permitir que transiten animales en lavía pública y canina que no porten
su correspondiente placa o comprobante de vacunación:
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1. Ganado mayor, por cabeza, de: 
$17.10 a $67.7g

2. Ganado menor, por cabeza, de: 
$1S.26 a $43.50

3. Caninos, por cada uno, de: 
$2s.18 a $191.68

¡) Por invasión,de ras vías púbricas, con vehícuros gue se estacionenpermanentemente o por tateres que se instaren en..ras mismas, según rai#[il:'å"1" ta zo)na ,ioäñJ ou qru ,ã'Jäiu, diariamente, por metro
$28.1B 

" $t 91 .68
j) Por no reariza:^:]:"_"Tt9,^espectácuro 

o diversión sin causa justificada, secobrará una sanción der 10% ar 300/o, rouru-iu"'ä arantía estabrecida en erinciso c), de la fracción V, del 
"rtärlo é:'d;ä;" l:y:

Vll' sanciones por vioraciones ar uso y aprovechamiento der agua:
a) Pordesperdicio o uso indebido del agua, de: $17.10 u $t31.S3
b) Por ministrar agua a otra finca distinta de ra manifestada, de:.

tr¡úwlen ô
DEPENDENCIA

$17.10 a $131.S3

agua de ras redes de distribución, sin ra autorización
c) Por extraer
correspondiente

1.- Al ser detectados, de

2.- Por reincídencia, de:

d) Por utilizar el a.gua potable para riego en terrenos de labor, hortarizas o enalbercas sin autorilaciån, då,- 
-"'q rlvv\r (trr rerren( 

vT7.44 a$721.60

;l"iäîfiîii",li3îïã:1",?::s ita r en ra vía pú brica, propiedades privada s,

1'- Basura, escombros desechos orgánicos, animares mueftos y forajes, de:
$250.64 a $2,qTA.qg

2'- Líquidos productos o sustancias fétidas que causen moJestia o peligro parala salud, de: 
$494.06 a $4,gs4.33

$153.27 a $668.94

$302.39 a $1,339.86
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3.- Productos químicos, sustancia
contaminantes, que entrañen peligro
que tengan reacción al contacto ðon

s inflamables, explosivas, corrosivas,
por sí mismas, en conjunto mezcladas o
líquidos o cambios de temperatura, cJe:

$770.21 a $7,427.68

f) Por no cubrir los derechos del servicio del agua por más de un bimestre enel uso doméstico, se procederá a suspende, eì flu;o der agua en ros terminoJdel reglamento municipal, para el caso de tos usuarios del servicio nodoméstico con adeudos de dos meses o más, se podrá realizar la suspensióntotal del servicio y la cancelación de las our.ãrguå, debiendo cubrir el usuaríolos gastos que originen las reducciones, .ànäa"¡ones o suspensiones yposterior regularización en forma anticipada de acuerdo a los siguientesvalores y en proporción al trabajo efectuado:

Por suspensión: 
$Z9B.2S

Por regularizacion: 
$504.56

En caso de violaciones a las suspensiones al servicio por parte del usuario, laautoridad competente volverá a efectuar las suspensiones o regularizacionescorrespondientes. En cada ocasión deberá cubrir el importe o"ïrrp"nsión oregularización, además de una sanción de cinco a sesenta veces el valordiario de la unidad de Medida y Actuarira.ion, rãéún la gravedad del daño oel número de reincidencias.

g) Por acciones u omisiorres de ros usuaríos que disminuyan o pongan enpeligro la disponibilidad del agua potable, para su abastecimiento, dañen elagua del subsuelo con sus desechos, perjudiquen el alcantarillado o seconecten sin autorización a ras redes de ros servicios y gue motivenínspección de cará.cter técnico por personal de la dependencia que preste el
¡grvicio, se impondráuna sanción de cinco a veinteveces el valordiario de laUnidad de Medida y Actualización, de conformidad a los trabajos realízados yla gravedad de los daños causados.

La anterior sanción.será ìndependiente der pago de agua consumida en sucaso, según la estimación técnica que ar efécto se rearice,- piro¡"noo raautoridad clausurar las instalaciones, quedando a criterio de la misma lafacuftad de autorizar el servicio de agua.

t¡Ú¡urn
DEPENDENCIA

h) Por diferência entre la realidad y los datos proporcionados por el usuarioque implique modificaciones al padrón, se impondrá una sanción equivalentede entre uno a cinco veces el valor diario de la unidad de Meciida yActualización, según la gravedad der caso, debiendo además pagar rasdiferencias que resulten, así como los recargos oe los últimos cinco uñor, 
"Àsu caso.
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lX' violaciones ar Regramento de servicio púbrico de Estacionamientos:

Vlll' Por contravención.a las disposiciones de ra Ley de protección civil delEstado y sus Regramentos, er munìcipio p"r"iuira tJ, ingruros por concepto delas multas derivadas de ras run.ion", que se impongan en ros términos de rapropia Ley y sus Reglamentos.

c) Por estacionar vehículos
estacionómetros:

a) Por omitir er pago de ra tarifa en estacionamiento excrusivo paraestacionómetro:

31,::l;":-å:onar 
vehícutos invadiendo dos tusares cubierros por

9114.37

$220.84

invadiendo parre de un tusar 
"lÆüîuo",

e) Por introducir objetos diferentes a ra moneda der aparato deestacionómetro, si1 nert{cio del ejercicio de la u."ion penal correspondiente,cuando se sorprerrda en flagrancia al infractor:

d) Por estacionarse sin derecho en espacio autorizado como excrusivo:
$2S7.90

$828.1 e

y puestos ambulantes
$473.1e

f) Por señalar espacios como estacionamiento exclusivo, en la vía pública, sinla autorización de ra autoridao munìcipat correspondJente:

g) Por obstaculizar el espacio d
estacionómetro con material d'e obra d

$310.6s a $ZST.47

e un estacionamiento cubierto por
e construcción, botes, objetos, enseres

Artículo 86.- A quienes adquieran bienes muebres o inmuebres,contraviniendo lo dispuesto en el artículo sor de lã Ley de Hacienda Municipalen vígor, se les sancionará con una multa de:

$700.04 a $4,547.21

Artículo 87" Por violaciones a la Ley de Gestión lntegral de los Residuos delEstado de Jarisco, se apricarán ras siguientes sanciones:

a) Por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos sanitarios

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización
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b) Por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la ley;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

c) Por omitir la presentación de informes semestrales o anuales establecidos
en la ley
De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

d) Por carecer del registro establecido en la ley;
De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley;
De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

f) Arrojar a la vía pública animales muertos o parte de ellos;
De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

g) Por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a las normas
oficiales mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco:
De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

h) Por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial con residuos
peligrosos contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Estado y
en los demás ordenamientos legales o normativos aplicables;
De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

i) Por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso público o
privado residuos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la salud
pública o aquellos que despidan olores desagradables:
De 5,001 a 10,000 veces el valor diario de la unidad de Medida y
Actualización.

j) Por realizar la recolección de residuos de manejo especial sin cumplir con la
normatividad vigente:
De 5,001 a 10,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

k) Por crear bauseros o tiraderos clandestinos

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de
Actualización.

la Unidad de Medida y

l) Por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados
para dicho fin en parques, áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas
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De 10,00.1 a
Actualización.

De 10,001 a
Actualización.

naturales protegidas, zonas rurales o áreas delugares no autorizados; conservación ecológica y otros

15,000 veces el valor diario de la Unidad de MedicJa y

m) Por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos o demanejo especial en lugares n"ãrtori.ados;

¡¡únne

DEPENDENCIA

15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

n) Por el conflngmiento o depósito final de residuos en estado líquido o concontenidos ríquidos o de materia orguni.ã''qr" excedan ros rnáxímospermitidos por las normas oficiáles ;"^¡""";;;;

iårlL::lr: 15'000 veces er varor diario de ra unidad de Medida v

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin cumplircon las disposiciones gue åttrol".uÀ hr 
-Ååîrås 

oficiares mexicanas y rasnormas ambientales estatales en esta mater¡u; 
'-

Rårlfl;3?L"î 
15,000 veces er varor diario de ra unidad de Medida y

p) Por la incineración de residuos en condiciones contrarias a ras estabrecidasen ras disposiciones tegates ìorrespondientes, y sin er permiso de rasautoridades competentesi --' ' vvvvr ¡vrer rt=ùr y sln el permis

iårlfr3?f"i zb'ooo u"r", er varor diario de ra unídad de Medida v

q) Por la dilución o mezcla de residuos sóridos urbanos o de manejo especiarcon líquidos para su verlimiento al sistema Je" atcantarillado, á cualquíercuerpo de agua o sobre sreros con o sin cubierlá vegetat; y
îårlfi;]ll"i 20,000 u".å'- ãi urro.. diario ã"- r" unioao de Medida y

Artículo 88" Todas aquellas infraccíones por vioraciones a esta Ley, dernásLeyes y ordenamientos M;;icjpaJes, que no se encuentren previstas en ro.s:i;ïlï#fi:':::'' scrán'"Àüoi',.iré, rugrÃ"ra"sravedad åe ra inrracción,
$165.35 a $ 1,Tg0.47
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Artículo 8g.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos son los que el

Municipio percibe Por:
l. lntereses;
ll. Reintegros o devoluciones;
lll. lndemnizaciones a favor del municipio;
lV. Depósitos;
V. Otros aprovechamientos de capital no especificados.

Artículo g0.- Cuanclo se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa

de interés será el costo porcentual promedio (c.P.P.), del mes inmediato

anterior, que determine el Banco de México'

rirulo sÉPrlmo
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS

cAPÍTULo Útr¡¡co
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS

PARAMUNICIPALES

Artícuto 91.- El Municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y

servicios, de los recursos propios que obtienen las diversas entidades que

conforman el sector paramunicipal y gobierno central por sus actividades de

producción y/o comercialización, provenientes de los siguientes conceptos:

l. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos

descentralizados;

ll. lngresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

lll. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos

del Gobierno Central.

rírulo ocrAvo
PARTICI PACION ES Y APORTACIONES

CAPíTULO PRIMERO
DELASPARIICIPAGIoNESFEDERALESYESTATALES

Artículo 92.- Las participaciones federales que correspondan al municipio por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de

jurisdicción ,on.ürrente, se percibirán en los términos que se fijen en los

convenios respectivos y en la Legislación Fiscal de la Federación'
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Artículo 93.- Las participaciones estatales que correspondan al municipio por

concepto de impuestos, rjerechos, recargos o multas, exclusivos o de

jurisdicción .on"ürrente se percibirán en los térnlinos que se fijen en los
-convenios 

respectivos y en la Legislación Fiscal del Estado.

CAPíTULO SEGUNDO
DE LAS APORTACIONES FEDERALES

Artículo 94.- Las aportaciones federales que, a través de los diferentes

fondos, le .orr"rpond"n al municipio, se percibirán en los términos que

establezcan, el Presupuesto de Egresos de la Federación' la Ley de

Coclrdinación Fiscal y los convenios respectivos'

rirulo NovENo
DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS

AYUDAS

Artículo 95.- Los ingresos por este concepto de transferencias, subsidios y

otras ayudas son los que se perciben por:

l.- Donativos, herencias y legados del Municipio;

ll.- Subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales' así como

de lnstituciones o particulares a favor del Municipio;

lll. Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros' para obras

y servlcios de beneficio social a cargo del tt/unic¡pi9;

lv. otras transferencias, asigna"ciones, subsidios y otras ayudas no

especificadas.

rirulo DÉcluo
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

Artículo 96.- Son los ingresos obtenidos por el Municipio por la co¡tratación

de empréstitos, en los iérminos de la Ley de Deuda Pública del Estado de

Jalisco y sus MuniciPios.

Artículo 97.- El Municipio y las entidades de control directo pocirán contratar

obligaciones constitutivas de deuda pública interna, en los términos de la Ley

de Deuda Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y para el

financiamiento del presupuesto de Egresos del Municipio para el Éjercicio

Fiscal 2026.
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TRANSITORIOS

PRIMERO. - La presente ley comenzara a surlir sus efectos a partir del día

primero de enero del año 2026, previa su publicación en el Periódico oficial
;'El E.tudo de Jalisco".

SEGUNDO" -Se clerogan todas las disposiciones que se opongan a la

presente LeY.

TERCERO. - Se exime a los contribuyentes la obligación de 11e¡ar a los

avisos traslativos de dominio de regularizaciones de la CORETT y <jel

pROCEDEyIo FANAR, el avalúo u qrðse refiere el artículo 119 fracción l, de

la Ley de Hacienda Municipal y el ar1ículo 81 fracción l, de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco.

cuARTO. - Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero, Tesorería'

Ayuntamiento y Secretario dei Ayuntamiento, .se deberá entender que se

refieren al encargãdo de la Hacienda Municipal, a la Hacienda Municipal' al

órgano de gobieirno del municipio y al servidor público encargado de la

secretaría respectivamente, cualquiera que sea su denominación en los

reg la mentos co rresPo nd ientes

QUINTO. - De conformidad con los artículos 60 y 6l de la Ley de catastro

Municipal del Estado de Jalisco, la determinación de las contribuciones

inmobiliarias a favor de este Municipio se realizará de conformidad a los

valores unita¡osåpioU"Oos porel H. Congreso del Estado de Jalisco para el

ejercicio fiscal 2026, a falla de éstos, se prõrrog ará la aplicación de los valores

vigentes.

SEXTO. - En viriud de la entrada en vigor del código urbano para el Estado

de Jalisco, todas las disposiciones de'la presente ley que se refie-ran a las

situaciones, instrumentos o casos previstoå en la abrogada Ley de.Desarrollo

urbano del Estado de Jalisco, ," unt"nderán que se refieren a las situaciones,

instrumentos o casos previstos por analogía en el Cócligo Urbano para el

Estado de Jalisco.

SÉpTlMO. - Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento

las disposiciones contenidas en el artículo 1g7 de la Ley de Hacienda

Murricipal del Estado de Jalisco respecto a la aplicación de las sanciones y los

limites mínimos V te"¡tos estaOiåcidos para el pago de las multas' con la

finalidad de elinliáar la discrecionaliclad en su aplicación.

ocTAVO. - Se faculta al presidente Municipal y al Encargado de la Hacienda

Municipal para eximir hasta del 90% del pago de multas, aclualizaciones'

gastos de ejecución y recargos, que pudieran generarse por falta de pago del
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impuesto sobre el patrimonio (predial), por los servicios de derechos de agua

poïable, licencias para funcioÀamiento de giros y mantenimiento de fosas de

cementerios muniiipales para ejercicios fiscales anteriores al afio 2026'

NOVENO. - El municipio deberá proponer al congreso del Estado de Jalisco

una nueva base de medición, diversa a los metros cuadrados, para establecer

la tarifa relativa al servicio de suministro de agua en lotes baldíos, establecida

en el ar.tículo 57 fraccion lll del presente ordenamiento, lo anterior conforme a

lo señalado en la acción de inconstitucionalidad'

Anexos. -

'!. lngresos de Libre DisPosición

A. lmPuestos

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad

Social

C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. AProvechamientos

G. lngresos Por Venta de Bienes Y

Prestación de Servicios

H. ParticiPaciones

L lncentivos Derivados de la

Colaboración Fiscal

J. Transferencias Y Asignaciones

K. Convenios

L. Otros lngresos de Libre Disposición

FORMATOS CONAC

(Artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera

de las Entidades Federativas y los Municipios)

74,915,731.40 78,661,517.97

862,285.00 905,399.25

1,221,968.50

208,393.52

21,190.80

1,283,066.93

218,813.20

22,250.34

72,601,893.59 76,231,988.27

Proyecciones de lngresos - LDF

(PEsos)

(crFRAS NOMINALES)

FORMATO 7 a) ProYecciones de lngresos - LDF
MUNtclPlo o¡ soLAÑos lellsco

20312029 2030202820272026Concepto
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2. Transferencias Federales Etiquetadas

A. Aportaciones

B. Convenios

C. Fondos Dist¡ntos de Aponaciones

D. Transfererrcias, Asignaciones'
Subsidios y Subvenciones' y Pensiones y

Jubilaciones
E. Otras Transferencias Federales

Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamientos

A. lngresos Derivados de Financiamientos

4. Total de lngresos ProYectados

A. lrnpuestos

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

C. Contribuciones de MeJoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos

NUME

DEPENDENCIA-

36,006,875.26

36,006,875.26

34,292,262.15

34,292,262.15
GOBIERI\TO
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PODER
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109,207,994 114,668,393

Datos lnformativos
1. lngresos Derivados de Financiamientos con

Fuerie de Pago de Recursos de Libre Disposición "*

2. lngresos Derivados de Financiamientos con

Fuenle de Pago de Transferencias Federales

Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamiento

Formato 7 c) Resultados de lngresos - LDF

1. lngresos de Libre DisPosición
$s3,s79,820.

32

s679,0 10.80

:
5

5962,24s.44

S164,100. s6

s16,686.80

$s6,258,
811.34

$712,961
.34

$59,353,
045.96

5752,174
.21

$69,270,
209.34

$797,304
.oI

$72,733.
719.80

$837,269
.s0

$1 ,010,3
57.71

$1 72,305
Ão

$17,521.
14

$1,065,9
27.39

$181,782
.40

$18,484.
80

$ 1 ,1 2S.8
83.03

$192,689
.A

$ 1S,593,
B9

$1 ,186,3
77.18

g2Ù2,323

,80

$20,573.

MUNICIPIO DE BOLAÑOS JALISCO

Resultados de lngresos - LDF

2025 12024 12023 1202212021 1

Conce
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G. lngresos por Venta de Bienes y Prestación de

Servicios

H. ParticiPaciones

l. lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal

J. Transferencias Y Asignaciones

K. Convenios

L. Otros lngresos de t.ibre Disposición

2. Transferencias Federales Etiquetadas

A. APortaciones

B. Cotrvenios

C. Fondos Distintos de Aportaciones

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamientos

A. lngresos Derivados de Financiamientos

4. Total de lngresos ProYectados

s

s51,757,776.7
2

$54,345,
tibS - 50

$57,334,
677.16

$67,1 30,
738.41

$70,487,
275.30
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$

$

$23,368,912.
32

$23,368,912.
5¿

s76,948,732.

924,537,
357.94

$24,537,
357.94

2s,886,9
12.62

$25.886,
912.62.

31,708,0
55.62

$31,708,
055.62

33,293,4
58.40

$33,292
458.40

$

$

$

$

64

ingresos devengados.
al cierre trimestral más

$80,796,
169.27

85,?39,9
58.58

100,978,
264.96

1060272
78.2

1060272
78.2

Datos lnformativos

1. lngresos Derivados de Financiamientos con Fuente de

eagõ Oe Recursos de Libre Disposición ..

2. lngresos Derivados de Financiamìentos con Fuente de

eagõ de Transferencias Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamiento

$

a

Los importes corresponden al mo mento contable de los

2. Los imPortes corresponden a los ingresos devengados

reciente disPon ible y estimados Para el resto del ejercicio
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Esta hoja corresponde a la minuta de decreto que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de Bolaños, Jalisco, para el ejercicio 2026'


